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La corre^qndáncia se dirigirá al Sr. Secre- 
, itario del Exemo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento: Acta de la sesión de 28 de abril.—Orden del 
día para la sesión de 3 del presente mes.

Alcaldía  P residencia : Bando relativo a la revisión de ¡os 
expedientes de exclusiones y excepciones,—Anuncio de_ presen­
tación en el Negociado correspondiente de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868, amortizadas con premio o reembolso.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despactio.
S e c r e t a r ía : Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración.—Cementerios:‘autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Convocatoria del Montepío mu­
nicipal para elección de Delegados y Suplentes que hati-tíe consti­
tuir la Junta general.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal —Rectificación al sorteo de las Obligaciones 
del Empréstito de 1868.—Anuncios determinando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresan. —Otro de exposición del expediente 
para modificar el concepto 543 del presupuesto vidente.—Otro 
para que reclame quien se crea perjudicado eu la adjudicación de 
una parcela de terreno inedificable con fachada a la calle de Mon­
te Esquinza.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°, 
por ia Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de loa valores mu­
nicipales.

O bras  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal,—Precio en píaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones verificadas del 9 al 15 de abril.

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria  d e l  día  28 d e  a bril  de  1922.— 
/('jcíí'íicío,—Presidencia del Excnio. Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Súchil.—Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco 

' (Duque del). Barón, Bolaños, Camacho, Colom, Cubero, 
Díaz Agero, Fernández Gómez, Flores, García Cortés, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Indán, López Baeza,

López Dóriga, Marcos, Martin, Martínez Reus, Maura, de 
Miguel. Muro, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onis, 
Ortiz Sala, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa Uruburu, 
Regúlez, Rodríguez, Román, Ruimonte, Saborit, Sáinz de 
los Terreros, Sanz de Grado, Serrano Jover, Silva y Vila- 
na (Conde de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alberca, Martín y Plaza, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta y comunicar al Ayun­
tamiento de Málaga, la inmensa pena que había producido 
al pueblo y Municipio madrileños la noticia de la catástro­
fe, motivada por el incendio de la Aduana-de dicha ciudad, 
y que por la Comisión de Hacienda se habilite alguna can­
tidad para socorrer a ios damnificados,

2°  Autorizar a los obreros municipales que deseen asis­
tir a la fiesta del trabajo el día 1 de mayo, siempre que a 
juicio de los Jefes queden atendidos todos los servicios.

3. “ Consignar en acta el sentimiento de !a Corporación, 
por el fallecimiento de un hermano de S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

4. “ Autorizar a tres profesores de la Banda municipal, 
para actuar en provincias durante dos meses en los con­
ciertos organizados por la entidad, Orquesta Filarmónica, 
y aceptar el oírecimiento hecho por ésta para que durante 
el tiempo que estén ausentes dichos profesores, sean susti­
tuidos gratuitamente por otros tres de la Orquesta Filar­
mónica.

Asuntos al despacho de oficio.
5. '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales,

6 “ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, vista la ins­
tancia de la Alcaldía Presidencia, en solicitud de que se 
autorice la extinción del derecho real de reversión de in­
muebles, establecido en el contrato celebrado con la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas 
en 31 de diciembre de 1914 y la sustitución que de ese 
derecho se hace por el de igual clase en el pliego de condi­
ciones aprobado por el Ayuntamiento en 30de julio último, 
se resuelve, que, en el caso de que la Corporación obtenga 
la excepción de subasta o concurso que se propone solici­
tar, para celebrar nuevo contrato del servicio del alumbra­
do público con dicha Compañía, puede ampliarse a su favor 
en la forma que se determina en el artículo 74 del pliego



. de condiciones aprobiido por el mismo para dicho nuevo 
contrato, los bienes industriales de que había de quedar 
gratuitamente propietario el día 21 de junio de 1964 según 
contrato celebrado con dicha Compañía el 31 de diciembre 
de 1914, e igualmente puede ampliar con arreglo a la ba 
se 8.“ de las aprobadas para dicho nuevo contrato y el ar­
tículo 2 “ del pliego de condiciones del mismo, el valor de 
la hipoteca constituida a su favor en virtud de la estipula­
ción 12.‘'" del citado contrato de 1914, que queda rescindido 
por mutua conformidad, una vez celebrado el nuevo o en 
vii'tud de lo en ¿ste previsto.

7. " Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, porla que, conforimín- 
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
la reclamación formulada por D. José Cavanna, arrenda­
tario que fué del Parque zoológico', para que se le abone la 
suma de 8.538*12 pesetas, importe del 50 por 100 del coste 
tota! de los ejemplares adquiridos en fines de 1912yduran- 
te los años 1913 y 1914, con arreglo a las bases de su con­
trato.

8. ” Pasar a la Comisión respectiva,otra providencia del 
Excmo. Sr, Gobernador civil, estimando de conformidad 
con lo informado por la Comi.sión provincial, el recurso in­
terpuesto por D. Francisco González Alvarcz, en nombre 
y representación de *La Equitativa de los Estados Unidos» 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que le impuso 
el pago de derechos de licencia de apertura, más la penali­
dad correspondiente por el nuevo local que ocupa en la 
plaza de Canalejas, 3.

9. “ Concederai Sr. Concejal, D. Manuel Cordero, un 
mes de licencia, a fin de que pueda atender al restableci­
miento de su salud,

10. Quedar enterado de los Balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas basta fin de marzo último por cuenta de ios pre­
supuestos del Interior y del Ensanche.

11. Se dió cuenta de la Base 11 del presupuesto vigen­
te, que dispone el nombramiento de una Comisión, encar­
gada de formular un plan general de reorganización de 
todos los servicios no comprendidos en la Base 2,'* del pre­
supuesto anterior,

Y el Ayuntamiento acordó que el nombramiento se 
llaga por la Alcaldía de acuerdo con los Jefes de las frac­
ciones que integran el Concejo, con objeto de que tengan 
todas representación en la Comisión expresada. _

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
tloña Concepción de la Plaza Romero, a Carabanchel 
(Madrid).

O R P E N d e l  d í a  ,,,

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBREJ^ MESA

P rocedente;; de In seiitídii de lü  de l actnal«

SEGUNDA,—Haeienda.
13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se proceda 

a la formación del Cuerpo de chmijfenrs. municipales, de 
conformidad con el informe emitido por la ponencia desig­
nada por la Comisión, el cual constará dé las siguientes ca­
tegorías, plazas y sueldos: '

6 Chauffeur^ de primera, con 3.500 pesetas,
8 Idem de segunda’, con 3.250 íd.
9 Idem de tercera, con 3.000 íd.
Tales categorías y sueldos deberán ser incorporados 

al presupuesto ordinario que se forme para el ejercicio 
de 1923-24; procediéudose en su oportunidad a la confec­
ción del correspondiente escalafón con arreglo a la anti­
güedad de cada funcionario; ingresándose en el Cuerpo 
mediante oposición; percibiendo los chtmffeiirs afectos ai 
servicio contra Incendios, mientras a él pertenezcan, una 
gratificación de 250 pesetas como remuneración al mayor 
trabajo y responsabilidad que pesa sobre dichos funciona­
rios.

Y después de amplio debate, fué aprobado el preceden­
te dictamen con la aclaración de que, cuando vaque el car­

go de ciuutjfeuy de la Alcaldía Presidencia, ocupe esta 
plaza e! que figure con el número 1 de la plantilla que se 
forme, si reuniera las condiciones necesarias; acordándose 
pasar a la Comisión, particular de la propuesta del Sh. Sa- 
borit, relativa a que se aumente la escala de salarios, ex­
cepción hecha del chetuffeur déla iVlcaldía, en 250 pesetas 
cada uno, eu el próximo presupuerio, y que si a pesar de 
esta cantidad resultase al hacer el acoplamiento que algún 
chaiiffenr aún disfrutara majmr sueldo que el de i a catego­
ría que le correspondiese ocupar, la Comisión de Uacien' 
da subsane el error, consignando las diferencias necesa­
rias. , _

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción
de los acuerdos siguientes: _

Primero. Que el servicio llamado de caridad que hoy 
presta la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas fúne- 
bi es, ei) vista del informe emitido por el Sr. Decano de los 
Letrados consistoriales y, por virtud del acuerdo del Ayun­
tamiento de industria libre, debe satisfacerlo el Ayunta­
miento; a cuyo efecto es preciso se entablen ge.stioiics con 
dicha Sociedad, para la continuación del servicio con la 
obligación de su pago por el Ayuntamiento en la cuantía y 
forma que de común acuerdo- estipulen ambas partes y 
hasta tanto se resuelva en definitiva el procedimiento a 
seguir en cuanto al problema total del servicio de conduc­
ción de cadáveres.

Segundo. Que la Comisión aprecia y estima también 
como de necesidad, llegar a la municipalización total del 
servicio de conducción de cadáveres, sometiendo por tanto 
este acuerdo al Ayuntamiento para que fije su criterio res­
pecto a la misma, reservando por tanto el anterior de in­
dustria libre y se proceda al estudio necesario para llevar 
a cabo tal reforma.

Acordado invertir para su discusión el orden de los 
acuerdos contenidos en la propuesta de la Comisión, fné 
aprobado el segundo, relativo a la municipalización total 
del servicio de conducción de cadáveres, en votación no­
minal pop 40 votos de los Sres, Alberca, Alvaréz Herrero, 
Alvarez R, Villamil, Arco (Duque del). Barón, Bolaños, 
Camacho, Coloni, -Cubero, Díaz Agero, Flores, García 
Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, inelán, López 
Baeza, López Dóriga, Áfarcos, Martín, Martínez Reus, 
de Miguel, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Ohís, Ortiz 
Sala, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa Uruburu, Regú- 
'ez. Rodríguez, Román, Ruimonte, Saborit, Sáinz de los 
Terreros, Serrano Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde 
de), contra uno del Sr. Alvarez Arranz,

Acto seguido y previa discusión, fué aprobada la prime­
ra parte del dictamen, relativa al servicio de caridad, con 
una enmienda suscripta por los Sres. Serrano Jover y Al­
varez Arranz, que decía así:

cQiie en la situación actual la Empresa Unión de Em­
presarios de Pompas fúnebres, está obligada a continuar 
prestando el servicio de enterramientos dé caridad en las 
condiciones que al efecto se determinan, sin perjuicio de 
lo que se acuerde acerca de la solución total del régimen 
ele este servicio, y de que hasta llegar a él con el tiempo 
necesario se pueda incluso convocar un concurso para la 
adjudicación del propio servicio de caridad*.

P r o c e d e n te s  <le la  s e s ió n  d e 10 d e l  a c t n a l .

PRIMERA. —Gobernación.
Se acordó lá cóntinuación sobre )a mesa de! dictamen 

proponiendo la adaptación del personal administrativo a las 
plantillas del vigente presiipuesto.

Junta municipal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo se 
rescinda el contrato de arrendamiento del piso principal iz­
quierda de la casa número 14 de la plaza de! Progreso, al­
quilado para una Escuela naciohal de niñas.

DE N U E V O D E S P A C H O  
PRIMERA,—Gobernaetón.

15, Ascender a la plaza de Oficial segundo de Adminis­
tración, vacante por fallecimiento de D. Vicente Gutiérrez

!. 1
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Galíín, al que ocupa el primer lugar de los Oficiales terce­
ros D, Casto de Agustín, y amortizar la resulta con arre­
glo a lo que determina la Base 6.'̂  del presupuesto vigente.

Quedaron sobre la mesa los ocho dictámenes expresa­
dos a continuación:

Proponiendo, en siete expedientes, se recurra en vía 
contencioso ante el Tribunal provincial, contra lesolución 
gubernativa de 4 y ó de marzo último, est i materias de re­
curso de alzada interpuesto por varios empleados, contra 
acuerdo municipal de 5 de agosto, que declaró vigente y de 
aplicación el artículo 22 del Reglamento de Empleados.

Proponiendo que por la Imprenta municipal se proceda 
a la impresión de la conferencia dada por el Oficial de Ad­
ministración municipal, Sr, Espinós, relativa a Lope de 
Vega y San Isidro,

SEGUNDA,—Hacienda.
Quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:
l^roponieiido el aumento de sueldo a la plaza de Jardi­

nero mayor.
Proponiendo la adaptación del personal de varios servi­

cios a los nuevos conceptos del presupuesto vigente.
Proponiendo la conce.s'ión, por una sola vez, de un soco­

rro de ñOO pesetas, a las bijas de uu Médico de la Benefi­
cencia municipal, fallecido,

TERCERA.—Polteia urbana.
Quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:
Proponiendo sea consentida la providencia gubernativa 

de 20 de febrero último, que revoca decreto de ta Alcaldía, 
denegando abono de intereses de demora al contratista de 
arrastre del material de Incendios y dispone se someta la 
resolución del asunto ál Exemo, Ayuntamiento.

Proponiendo la concesión de la medalla de bronce y un 
donativo de 100 pesetas, a un bombero, como recompensa 
de un acto heroico.

16. Admitir la dimisión formulada por D, Malaquias 
.Mercadal, del cargo de Inspector nocturno del ramo de 
Arbolado, Parques y jardines y amortizar la vacante con­
forme a lo que dispone el presupuesto vigente,

17. Declarar libre de derechos la licencia concedida 
en 31 de octubre de 19i9, a doña PÍJar Sempere, para esta­
blecer un taller de tinte con dos calderas en la finca núme­
ro 6 de la calle de Cenicero, en cúmpiijuiento a lo que 
dispone el Apéndice 25, base 4,”- del presupuesto vigente, 
toda vez que la casa número 23 de ia calle de la Paloma, 
donde estuvo anteriormente dicho tinte, ha sido derribada.

18. Conceder licencia a doña Dolores Gil, para estable­
cer un depósito de carbones en el solar número 33 de la 
calle de Torrijos, de conformidad con los informes conte­
nidos en el expediente 3" previo pago de los derechos que 
correspondan,

19. Conceder licencias a D. Juan Caballero, para esta­
blecer una fábrica de caramelos y bombones e instalar un 
electromotor de dos caballos y medio de fuerza, en la casa 
numero 16 de la calle de Buena vista, previo pago de los 
derechos que correspondan y con sujeción a -los informes 
que figuran en el expediente.

20. Conceder licencias a D. Vicente Aguado, para es­
tablecer un taller de platero compositor e instalar un elec 
tromoíor de uu caballo de fuerza, en la casa números 9 
y 11 de la calle de Alcántara, con sujeción a los informes 
contenidos en el expediente y previo abono de los derechos 
a que ha}'a lugar.

21. Conceder licencias a D. Filadelfo Saraleguí, para 
establecer un molino de chocolate e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza, en !a casa número 7 de la 
calle de Malcampo, previo pago de los derechos que co- 
rrespondaii y con sujeción-a los informes contenidos en el 
expediente.

22. Conceder licencias a D. Julio Ruiz Castellanos, 
para establecer una imprenta e instalar tres electromoto­
res, con fuerza total de dos caballos y medio, en la casa 
número 4 de la calle de Santo Tomé, con sujeción a los 
iníormes que constan en el expediente, y previo pago de 
los derechos que correspondan.

23. Conceder licencia a D. Dionisio García, para insta­
lar seis electromotores, con fuerza total de 8'50 caballos, en 
la casa número t7 de la talle de Ferraz, con sujeción a los

informes que constan en el expediente, previo pago de los 
derechos que correspondan, y desestimar, por infundada, 
la reclamación presentada.

24. Conceder licencia al Sr. Presidente de la Sociedad 
La Nueva Panera Industrial, de conformidad con los infor­
mes que obran en el expediente y previo pago de los dere­
chos que correspondan, para instalar dos electromotores, 
con fuerza total de siete caballos, en la tahona sita en la 
calle de la Madera, 32; de.sec bando, por infundada, la recla­
mación presentada,

25. Conceder licencia a D, Alejandro López, para ins­
talar un motor eléctrico de siete caballos de fuerza, en la 
casa número 24 de la calle de Santa María, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, y previo pago de 
los derechos que correspondan; desechando, por infundada, 
1a reclamación presentada.

26. Conceder licencia a D, Manuel Mendoza, con suje­
ción a los informes que obran en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan, para instalar una 
ampliación de transmisión y una máquina trituradora, en 
la casa número 16 de la calle de San Raimundo, y desechar, 
por infundada, la reclamación presentada.

27. Conceder licencia a D. Felipe de la Mata, para es­
tablecer una fundición de metales en la casa número 9 pro­
visional de la calle de Viriato, con sujeción a los informes 
contenidos en el expediente y previo pago dé los derechos 
que correspondan,

A petición del Sr. Díaz Agero, los cuatro primeros, y 
del Sr. Saborit, el último, quedaron sobre la mesa los cinco 
siguientes dictámenes:

Proponiendo el ascen.so a maquinista de primera clase 
del servicio contra Incendios, de uno de segunda del mismo 
servicio.

Proponiendo se deniegue la petición formulada de rein­
greso de un bombero excedente, por estar inútil para el 
servicio. .

Proponiendo la conversión de dos plazas de maquinis­
tas de segunda del servicio contra Incendios en plazas de 
chanjfeiirs, y que se anuncie el correspondiente concurso 
para proveerlas.

Proponiendo el ascenso de ocho bomberas de primera 
graduados, como resultado de los ejercicios de oposición 
celebrados al efecto, ■

Proponiendo el nombramiento de 49 bomberos aspiran­
tes, como resultado del concurso celebrado al efecto.

CU ART A F o m e n t o .
28. Conceder licencia a doña Soledad Suárez, para eje­

cutar obras de ampliación y construcción de dos torreones 
en la casa numero 19 de la calle de San Lorenzo, con vuelta 
a la de Mortaleza, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan én el expediente.

29. Conceder licencia a D. Salvador Feo, con las mis­
mas prescripciones que al anterior, para verificar obras de 
reforma y recreo en la casa número 3 de la calle de Jesús 
3’ María,

30. Conceder licencia a D, Ramón Sopeña, para verifi­
car obras de reforma en la finca número 25 del paseo de 
María Cristina, con iguales prescripciones que a los ante­
riores,

31. Conceder licencia a D. Santiago Blanco, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para construir 
un pabellón destinado a portería, en el jardín de la finca 
número 23 del paseo de Recoletos.

32. Conceder licencian D. Toribio Díaz, para cons­
truir un cobertizo en el interior del solar número 49 de la 
Corredera Baja de San Pablo, con iguales prescripciones 
que a los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Vicente Gavilá, para cons­
truir un cobertizo en la finca número 11 de la calle de. 
Domínguez A3'llón, Extrarradio, con sujeción a los planos 
y  Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente, previa conformidad del interesado, con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro 
de la Propiedad como carga afecta a la finca, según pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. ■

]
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34. Conceder licencia a D. Antonio Esteban, con las 
mismas prescripciones y clAnsula que al anterior, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca numero 57 de la 
calle de Dulcinea, Extrarradio. ^

35. Conceder licencia a doña Camila Laborería, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 4 de la calle de Jeróiiima Llórente, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Balbino Escudero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 13 de la calle de Goiri, Extrarradio.

37. Conceder licencia a D. Antonio Súarez, para eje- 
cutar.obras de reforma en la finca números 51 al 55 de la 
calle del General Ricardos, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores.

38. Manifestar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito del Idospital, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que el 
Ayuntamiento se tnuestra parte en el .sumario que sigue 
dicho Juzgado por daños en la propiedad de esta Corpora­
ción, con motivo de la corta de árboles realizada por la 
Compañía Metropolitano Alfonso XíII, en la calle del Pa­
cífico, e indicar asimismo al Juzgado los demás particu­
lares que interesa conocer relativos a las fechas en que se 
han verificado las cortas, número de árboles cortados en 
cada día y el destino que se diera a los mismos.

39. Tnformar favorablemente a la Supepioridad, de con­
formidad con la opinión sustentada por los señores Letra­
dos consistoriales, y la Dirección de Vías públicas, el 
proyecto presentado por el Sr. Director de la Compañía 
Madrileña de Tranvías, para el transporte de mercancías 
desde las estaciones a los Mercados, con las observaciones 
que a continuación se expresan:

Primera. El transporte de mercancías por líneas tran­
viarias desde las estaciones de ferrocarril a los Mercados, 
es servicio contenido explícitamente en la concesión de la 
de Estaciones y Mercados, que por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 21 de noviembre de 1876, 
fundada, entre otras disposiciones, en la de 16 de julio 
de 1864, sobre caminos de hierro servidos con fuerza ani­
mal, se otorgó a D. Arturo Soria, confirmándose por el 
Gobierno con dicha Real orden, la concesión hecha por el 
Ayuntamiento al nombrado señor para la construcción del 
■tranvía citado, sin que la transferencia de dicha concesión 
aprobada por aquél mediante un acuerdo de 15 de abril 
de 1878, en favor de la Compañía Anónima Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid, implique 
modificación substancial de la primitiva concesión en su 
aspecto de transpórte de mercancías entre las estaciones 
y los Mercados,

Segundo. Por consecuencia de lo que antecede y en 
consideración además al acuerdo mumcipal de 5 de no­
viembre de 1921, por virtud del que la actual Sociedad 
Madrileña de Tranvías se ha comprometido a establecer 
el servicio de referencia, la aprobación del proyecto obje­
to de informe no ha de llevar aparejada la concesión de 
una nueva línea de tranvías, sino la ampliación de las 
existentes en la parte necesaria a la prestación de dicho 
servicio, debiendo entenderse la autorización que en Su caso 
conceda el Ministerio de Fomento, como incluida en la 
concesión de las lineas llamadas de Estaciones y Merca­
dos, a todos los efectos de reversión que en su día proce­
dan, y

Tercero. Las obras de tendido de vías u otras análogas 
que la Corporación municipal haya realizado por virtud de 
la autorización que le concedió el Ministerio de Fomento, 
en Real orden de 30 de jimio de 1916, para el transporte 
de mercan chis entre las Estaciones y los Mercados, debe­
rán ser tenidas en cuenta por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, at hacer uso de la autorización que en su caso 
conceda el Ministerio y a los efectos de su estimación en 
la forma que se considere oportuna.

A petición del Sr. Díaz Ágero, quedaron sobre la mesa 
ios dos siguientes dictámenes: •

Proponiendo de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se desista de la apelación interpuesta ante 
la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo contra la

sentencia del Tribunal provincial, confirmatoria déla pro­
videncia gubernativa que revocó el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia para obras de ampliación en la 
casa número 18 de la calle de Carretas.

Proponiendo la aprobación de los precios de los cua­
dros elementales para las revisiones de precios de los di­
ferentes contratos municipales, correspondientes al segun­
do semestre del año 1919 y todo el año 1920.

QÜIKTA.—Beneíleeueia y Sanidad.
40. Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Benefi­

cencia municipal al Médico Tocólogo, excedente, D. José 
de Eleiceg'ui, ocupando una de las vacantes que actualmen­
te existen en el citado escalafón.

41. Proceder a la distribución de un crédito de 81.729 
pesetas, resto del de 100.000 consignado en el presupuesto 
del año último, para gastos de reposición de material de 
todas clases de las Casas de Socorro, en la forma que a 
continuación se expresa, y de acuerdo con la ponencia 
nombrada al efecto, constituida por los señores Presidentes 
de las Casas de Socorro, Jefes facultativos de las mismas 
y Profesores de las consultas especiales:

1.” Concesión de la suma de treinta y dos mil setecien­
tas cincuenta y dos pesetas, (32.752 pesetas) para instru­
mental de las Casas de Socorro, en la proporción que 
sigue:

Pesetas.

Casa de 
Casa de 
Casa de 
Casa de 

beri. 1 
Casa de 
Casa de 

vista. 
Casa de 
Casa de

Socorro del distrito del Centro .. 
Socorro del distrito del Hospicio,.. 
Socorro del distrito de Chamberí.. 
Socorro sucursal del distrito de Cham

Socorro del distrito de Buenavista.. 
Socorro sucursal del distrito de Buena

Socorro del distrito del Congreso , , .  
Socorro sucursal del distrito del Con

greso.................................................._........
Casa de Socorro del distrito del Hospital. , 
Casa de Socorro sucursal del distrito del tíos

pital............................. ..............................
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa ,, 
Casa de Socorro sucursal del distrito de la In

d u sá ........................... ; ..................; ............
Casa de Socorro del distrito de la Latina,... 
Casa de Socorro sucursal del distrito de la La

tina.......................................................... . ■
Casas de Socorro central y sucursal del distri 

to de Palacio...............................................
T otal.

1.968
500
739‘90

2.88775
575

77‘50 
1.215'50

4.193T5
2.381

2.790'25
1.025

1.803‘50 
7.465'15

500

4.630'30
32.752

Segundo. La concesión de veintiún mil quinientas cin­
cuenta pesetas (21.550 pesetas), para instrumental y inate- 
rial de las consultas especiales, distribuidas del siguiente 
modo:

Pesetas.

Consulta de Ginecología, distrito de Cham­
berí.........................  ........... ; ................... . 500

Consulta de Ginecología, distrito de Palacio. 1.100 
Consulta de Ginecología, distrito de la Inclusa. 1.900 
Un aparato diatèrmico para las consultas ante­

riores....... ...................................... ; . • ; ........  4.500
Consulta de Otorlnolaringología, distrito de

Palacio.........................  . . .  ........................ 1.100
Consulta de Otorinolaringología, distrito del

Centro...........................................................  1.100
Consulta de Electroterapia.............................. 1.250
Consulta de Estomatología.........................   2.500
Consulta de Dermatología.............................
Consulta de Urología....................................... 3.500

T otal.............................  21.550

Tercero. La concesión de la cantidad de siete mi! cien 
pesetas (7.100 pesetas), para entretenimiento y reposición

I



del arsenal qiiii-úrgico y filtros de las Casas de Socorro, 
distribuidas a razón de quinientas pesetas las centrales 5' 
trescientas las sucursales, o sean;

P ese tas ,

Diez centrales, a 500 pesetas...........................  5.000
Siete sucursales, a 300 pesetas.........................  2.100

Total..............................  7.100

Cuarto. Y el resto de veinte mil trescientas veintisiete 
pesetas {20,327 pesetas), se destinará a la adquisición de 
material para las ocho Casas de Socorro, que el año pa­
sado no gastaron su cródiío (excepto la 'de Chamberí y 
Latina), siempre que se remita a esta Comisión relación 
detallada por los señores Jefes facultativos, de acuerdo y 
conformidad con el Sr, Concejal Inspector del Cuerpo 
facultativo, del material e instrumental necesario para po­
der proponer la aprobación del gasto.

42. Aprobar la adaptación a la plantilla, del personal 
de Tocólogos, quedando constituidos el escalafón y la 
plantilla de dicho Cuerpo en la siguiente forma:

Tocólogos primeros: D. Francisco Viguetas Laborda, 
excedente, y D. Juan Bautista Olivan Torremocha.

Tocólogos segundos: D. Julio Gutiérrez, D. José Gar­
cía del Mazo, D. José de Eleiceguí López, excedente, cuyo 
reingreso ya se ha propuesto, D. Clodoaldo García Muñoz, 
excedente, D. Vicente Redondo Gordo, D. Manuel Cés­
pedes Catá, D. Natalio Díaz Menéndez, D. Nicolás Mar­
tín Cirajas, excedente, D. Guillermo Balazi Re.tano, don 
Federico Gómez de la Mata y D. Fernando Villanueva 
Baena. '

Tocólogos terceros: D, Alfredo Piquer Martín, D. H¡- 
ginio Górriz León, D. Juan José de la Muela Ballesteros y 
D. Ladi.slao Veceno, siendo las categorías y  sueldos, los 
mismos que los del Cuerpo geneTal cuya mejora de plan 
tilla está pendiente de aprobación. ’

43. Nombrar Médicos terceros de ¡a Beneficencia, en 
el orden que se expresa para su puesto en el escalafón, 
con el haber que les corresponda, por efecto de la mejora 
de plantilla pendiente de aprobación del Ayuntamiento, a 
los señores siguientes, para cubrir las cinco plazas de la 
expresada ciase, aumentadas en el vigente presupuesto:

D. Antonio García Caballero.
• Santiago Benito Garcés.
» Florencio Moreno de la Vega.
• Jacinto Navarro Santín; y  ‘
• Agustín Ferré y Ferré.

44. Ascender a Médico segundo, con el haber que le 
corresponda por efecto de la mejora de plantilla pendiente 
de aprobación del A3'untaniiento, al primero de los Médi­
cos terceros, D. Francisco Javier Rincón Lazcano, en va­
cante por excedencia de D. Bartolomé Benavides Páez, y 
conceder el ingreso como Médico tercero, al primero de 
los supernumerarios, D, Jesús Hemández Sampelayo, con 
el haber correspondiente, para cubrir la resulta.

Junta miinlelpal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes: .
Proponiendo la distribución de lo consignado en presu­

puesto para adaptar en el ejercicio vigente la tercera par­
te de la plantilla de los Maestros de enseñanza municipal 
no colegiada.

Proponiendo se destine a sostenimiento de Colonias es­
colares en la Fundación «Arrojo-Valdés? de Ccrcedilla, 
parte de la cantidad consignada en presupuesto para obras 
en los hoteles de dicha Fundación.

PROPOSICIONES '■
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
45. Una, suscripta por los Sres- Sanz de Grado, Pele- 

grín y Camacho, interesándose dé e] nombre de R.iinón 
y Cajal a una de las calles de la Villa, a fin de perpetuar 
el nombre del insigne maestro.

46. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés, López 
Baeza y Díaz Agero, interesando que por la Dirección de

Fontanería, se hagan los estudios necesarios para proce­
der al saneamiento del sector de la zona Sur de Madrid, 
compuesto de los barrios de Gntenberg, Californias y otros 
cercanos al ferrocarril de M. Z. y A. y M. C. y P., inician­
do las obras por el trozo inmediato ai arroyo Abroñigal, 
y  con cargo al crédito de 2.690.000 pesetas, que en el pre­
supuesto extraordinario últimamente aprobado, se consig­
na para instalación de alcantarillado.

47. Otra, suscripta por los Sres. Noguera, Alvarez He­
rrera y Onís, interesando que la primera vacante de obre­
ro que exista, sea concedida a Jaime Gómez, en cumpli­
miento a lo.acordado por el Ayuntamiento, respecto de que 
se reserven las plazas que desempeñen los empleados y 
obreros que sean llamados al servicio militar, en cuyo 
caso se encuentra el mencionado obrero que tiene solici­
tado el reingreso desde Í8 de febrero último.-

A petición de] Sr. López Baeza, quedó sobre la mesa 
la suscripta por S. S ., proponiendo reglas de publicidad de 
los trabajos de las Tenencias de Alcaldía,

Se levantó la sesión a las tres y cuarenta minutos de la 
tarde. ,

Dli P iE i lii mm ORDiMIi DE l DE m ío  Di \m

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2. Oficio de la Alcaldía Presidencia, sometiendo al 

Exemo. Ajumtamiento un dictamen de los señores Letra­
dos consistoriales, proponiendo se consienta una resolución 
del Gobierno civií, revocando acuerdo de la Corporación 
municipal denegatorio de licencia para obras a la Sociedad 
La Oxhídrica Española, en la calle de Vizcaya, S y 10, y 
para cuyo recurso ante el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, vence el plazo el día 15 de mayo próximo.

3. Distribución de fondos, propuesta por la Contadu­
ría, para gastos del Ensánche en el próximo mes de mayo.

4 y 5, Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensache, 
durante el cuarto trimestre del ejercicio de 1921-22.

'6. Oficio de la Alcaldía, dando cuenta déla renuncia 
de los Vocales elegidos para representar en la Comisión 
de Ensanche a los propietarios de la segunda zona, y cele­
bración de nuevo sorteo para cubrir el expresado cargo,

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante el mes de abril.

8. Sorteo para la designación de los Vocales que han 
de constituir la Junta municipal que ha de funcionar duran­
te el año económico de 1922-23.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsüntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  d e  la  sestidn  d e t i l  d e  a b r i l .

PRIMERA.—Gobernaelón.
9. Proponiendo la adaptación del personal administra­

tivo a las plantillas del vigente presupuesto.
Junta municipal de primera enseñanza.

10. Proponiendo se rescinda el contrato de arrenda­
miento del piso principal izquierda de la casa número 14 de 
la plaza del Progreso, alquilado para una Escuela nacional 
de niñas.

P r o c e d e n  te  ís d e  la  s c a ié n  d e  d e a b r i l ,

PRIMERA,—Gobarnaelón,
11. Proponiendo, en siete expedientes, se recurra en 

vía contencioso ante el Tribunal provincial, contra resolu­
ción gubernativa de 4 y 6 de marzo último, estimatorias 
de recurso de alzada interpuesto por varios empleados,

id
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contra acuerdo municipal de 5 de agosto, que declaró vi­
gente y de aplicación el artículo 22 del Reglamento de 
Empleados.

12. Proponiendo que por la imprenta municipal se pro­
ceda a la impresión de la conferencia dada por el Oficial 
de Administracióri municipal, Sr. Espinós, relativa a Lope 
de Vega y San Isidro.

SEGUNDA.—Hacienda.
13. Proponiendo el aumento de sueldo a la plaza de Jar­

dinero mayor. ,
14. Proponiendo la adaptación del per.sonal de vanos 

servicios a los nuevos conceptos del presupuesto vigente.
15. Proponiendo la concesión, poruña sola vez, de mi 

socorro de 500 pesetas, a las hijas de un Médico de la Be­
neficencia municipal, fallecido.

TERCERA.—Policía urbana. .
16. Proponiendo sea consentida la providencia guber­

nativa de 20 de febrero último, que revocó decreto de la 
Alcaldía, denegando abono de intereses de demora al con­
tratista de arrastre del material dé Incendios y dispuso se 
someta la resolución de! asunto al Excmo. Ayuntamiento.

17. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce 
y un donativo de 100 pesetas, a un bombero como recom­
pensa de un acto heroico.

18. Proponiendo el ascenso a maquinista de primera 
clase del servicio contra Incendios de uno de segunda del 
mismo servicio.

19 Proponiéndose deniegue la petición formulada de 
reingreso de un bombero excedente, por estar inútil para 
el servicio. ,

20. Proponiendo, la conversión de dos plazas de maqui­
nistas de segunda del servicio contra Incendios en plazas 
de chanjfeurs y  que se anuncie el correspondiente con­
curso para proveerlas.

21. Proponiendo el ascenso de ocho bomberos de prime­
ra a graduados, como resultado de los ejercicios de oposi­
ción celebrados al efecto. ■

22. Proponiendo el nombramiento de 49 bomberos aspi­
rantes, como resultado del concurso celebrado al efecto.

CUARTA,—Fomento,
23. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­

dos consistoriales, se desista de la apelación interpuesta 
ante la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, con­
tra la sentencia del Tribunal provincial, confirmatoria de 
la providencia gubernativa que revocó el acuerdo munici­
pal denegatorio de licencia para obras de ampliación en la 
casa número 18 de la calle de Carretas.

24. Proponiendo la aprobación de los precios de los 
cuadros elementales para las revisiones de precios délos 
diferentes contratos municipales, correspondientes al se­
gundo semestre del año 1919 y todo el año,1920,

Junta munieipal de Primera enseñanza,
25. Proponiendo la distribución de lo consignado en

presupuesto para adaptar en el'cjercicio vigente la tercera 
parte de la plantilla de los Maestros de enseñanza munici­
pal no colegiada, .

26. Proponiendo se destine a sostenimiento de Colonias 
escolares en la Fundación eArrojo-Valdés» de Cercedilla, 
parte de la cantidad consignada en presupuesto para obras 
en los hoteles de dicha Fundación,

DE N U E VO D ES P A C H O 

SEGUNDA, —Haeíenda,
27. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de mayo.
28. Proponiendo se facilite al personal de vigilancia de 

alcantarillas el aceite de oliva, necesario para el desempe­
ño de su cometido.

29. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el .
presupuesto pró.’cimo de un crédito de 500 pesetas, por su- 
nunistro de instrumental a la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina. .

30. Proponiendo la liquidación del presupuesto del ejer­

cicio de 1921-22, e incorporación de créditos pendientes al 
del actual ejercicio.

31. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Administración de primera clase, jubilado,

32. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de ó l‘77 pesetas, por tercera parte de multas impues­
tas, en virtud de denuncias hechas por un Reiisor veteri­
nario.

TERCERA,—Polleia urbana.
33 a 38. Proponiendo, en seis expedientes, la concesión 

de otras tantas licencias de calderas de calefacción, en las 
calles de Los Madrazo, 20; Nicolás María Rivero, 11; Con­
de de Xiquena, 3-y 6, y Zurbano, 3, y 6.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de curtidos secos, en la calle de Méndez 
Alvaro, 24.

40. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de dorador e instalar un electromotor de me­
dio caballo, en la calle del Arenal, 8, tercero.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una ebanistería en la calle dé Mandes, 10.

42. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle del Barco, 1. .

43. Proponiendo la reforma del artículo 22 del Regla­
mento de la Guardia municipal,

44. Proponiendo se autorice el gasto de 27,200 pesetas,
para adquirir por gestión directa-, previa ^excepción de su­
basta y concurso, 17 caballos con destino a da Sección 
montada de la Guardia municipal. _

45. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una pastelería con horno y electromotor de un caballo, 
en la calle de justiniano, S.

46. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo entablado ante el Tribunal provincia!, 
contra resolución gubernativa confirmatoria del acuerdo 
municipal que declaró cesante a un Interventor del Merca­
do de la Cebada.

CUA RT A .—Fomento.
47. Proponiendo se deniegue la reclamación formulada

por la Comunidad de Religio.sas Carmelitas de Santa Tere­
sa de Jesús, sobre indemnización del valor de los terrenos 
ocupados para vía pública de los que comprendía el con­
vento de su propiedad, ■ • , ,

48. Proponiendo se deniegue otra reclamación de la
Comunidad de Religiosas Dominicas de Santo Domingo 
el Real, sobre abono del valor' de los terrenos ocupados 
para vía pública, de los que comprendió el convento de su 
propiedad. . , .

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un^edificio destinado a fábrica de bombillas eléctricas, en 
el número 2 de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, sitio conocido por 
Huerta de las Castañeras, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior de la finca número 17 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma y construir horno para pastelería en la finca nú­
mero 102 de la calle de Bravo Murillo.

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el hotel número 6 del paseo del Prado, con 
vuelta a la calle de Zorrilla,

54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el edificio en construcción, número 28 de la 
calle de la Montera.

55. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia de la Compañía Madrileña de Tran­
vías, solicitando la substitución del trazado de la l ín e a  de 
la calle del Príncipe de Vengara, por el de la calle de To- 
rrijos, _

56. Proponiendo la apj'obaciún de la reforma deí tra­
zado de las vías del tranvía de la glorieta de Atocha, pro­
puesta por la Dirección de Vías públicas.



57 y 58. Proponiendo la concesión de dos socorros 
de 50 y 200 pesetas, por una sola vez, a favor de las viudas 
de dos obreros municipales.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.
59. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 

un Médico numerario de la Beneficencia.
60, Proponiendo la amortización de una plaza de Pro­

fesor de tercera dase del Laboratorio, vacante por as­
censo.

bl. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario para los Establecimientos de Alcalá de He­
nares,

62. Proponiendo la celebración de concurso para pro­
veer tres plazas de Inspectores de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, aumentadas en el vigente presu­
puesto.

63. Proponiendo se acuerde la celebración de concurso 
para proveer 30 plazas de ordenanzas camilleros.

P R O P O I O N E S  
SOBRE LA MESA

64. Una, del Sr, López Baeza y otros señores Conceja­
les, proponiendo las reglas de publicidad de los trabajos de 
las Tenencias de Alcaldía,

 ̂ DE NUEVO DESPACHO
65. Otra, del Sr. Inclán y otros señoz'cs- Concejales, 

para que se instalen bocas de riego en las calles de Fer­
nando el Católico y Blasco de Gara} ,̂ y se aumente el nú­
mero de las existentes en la de Cali leo.
_ 66. Otra, del Sr, Sanz de Grado y otros señores Conce­
jales, interesando se proceda a la pavimentación de la ca­
lle del Marqués de Santa Ana. ■

67, Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, inte­
resando conocimiento de las medidas adoptadas por el 
Ayuntamiento en relación con ei problema de subsisten­
cias.

68. Otra, del Sr, Bolaños y otros señores Concejales, 
para que se modifiquen las nuevas disposiciones sobre la 
marcha de veliiculos desde San Antonio de la Florida, )'■ 
para que se permíta la libre circulación a los carruajes de 
ios Médicos cuando va3mn a cumplir su misión,

Madrid, 29 de abril de 1922.—El Secretario, F rakcisco 
Ruano.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oflelo.
E Acta de la snb.'ista de adquisición de im juego de 

ruedas con destino al cilindro compresor de Vías públicas 
del Ensanche.

ORDENJ)EL DÍA
Asuntos con dictamen de la Comisión primera (Gobernación)*

2. Proponiendo el nombramiento de Con.serje del Tea­
tro Español, en vacante producida por fallecimiento.

3. Proponiendo la cooperación que ha de pre.síar el 
Ayuntamiento a las fiestas proyectadas con motivo del 
tercer Centenario de la canonización de San Isidro, Patrón 
de Madrid.

P R O P O S I C I Ó N
4. Del Sr. López Baeza y otros señores Concejales, 

proponiendo reglas para la reorganización de los servicios 
de Inspección sanitaria de los productos alimenticios.

El Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
B A N D O

ELago s a r e r : Oue para d a r  exacto cumplimiento al 
Bando publicado por esta Presidencia en 4 de abril próxi­
mo pasado, referente al juicio de exenciones de los mozos 
ante la Comisión mixta de Reclutamiento y Reemplazo, 
el día 7 del presente mes, a las nueve de la mañana, se 
reunirán las Comisiones de (Quintas de los diez distritos

de esta capital, en los locales que a continuación se indican 
al objeto de practicar la revisión de los expedientes, por 
exclusiones temporales y excepciones dei servicio militar 
activo, concedidas a los mozos de los reemplazos de 1919, 
1920 y 1921, de conformidad con cuanto previenen los ar­
tículos 90, 91 y  116 de la le)' vigente, que a la vez se in­
sertan.

Lo que se hace público para conocimiento de los mozos 
y demás interesados, a fin de que unos y otros se sirvan 
concurrir a dicho acto, pues de no haccilo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de mayo de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l C onde d ei. V a l l e  de  S úchil .

DISTRITOS Y LOCALES DONDE SE HA DE VERIFICAR 
• EL ACTO

l.° Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial,

2°  Hospicio,—Tenencia de Alcaldía, Libertad, 18.
S,” Chamberí,—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7,
4° Buenavista,—Tenencia de Alcaldía, Olózaga, 1.
5,° Congreso.—Tenencia de Alcaldía, Cervantes, 19
6 ° Hospital,—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal.
7°  Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal.
8. “ Latina —Tenencia de Alcaldía, plaza de los Ca­

rros, 1, principal.
9. ° Palacio,—Tenencia de Alcaldía, Mendizábal, 37,
10. Universidad.- -Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 5, principal.
ARTICULOS QUE SE CITAN

Art. 90. I.OS exceptuados del servicio en filas se so­
meterán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, 
a la revisisión de las causas que determinaron su clasifica­
ción, y una vez comprobadas éstas definitivamente en el 
último año, ingresarán, como individ.uos de la segunda si­
tuación de servicio activo, en los depósitos de las zocas 
militares hasta extinguir el total de servicio, pasando a las 
demás situaciones al mismo tiempo que los de su reem­
plazo, con la obligación de adquirir la instrucción militar 
y de incorporse a filas cuando se disponga.

Si cesaran !a.s. causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que Ies hubiese correspon­
dido en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones-

Art, 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese é.sta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados y 
complei aran por la excepción, las tres revisiones reglame- 
tarias para determinar su clasificación definitiva, contan­
do los años transcurridos desde la fecha en que fué alegada, 
en vista de lo prevenido en el artículo 106. Sí en cualquie­
ra de las revisiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, son declarados, soldados, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido en su reemplazo por el 
número del sorteo, incorporándose al primer contigente, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, y 
abonándoseles en ésta el tiempo qne hubiesen permanecido 
Caja; pero si la declaración de soldados fuese posterior a 
la revisión ante Comisión mixta del tercer reemplazo si­
guiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, basta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, en la qne se Ies abonará el tiempo que hubiesen per­
manecido en Caja.

Los exceptuados del .servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión baya o 
no cesado ei prinrero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase ei motivo de excepción )’■ exclusión en 
una de las revisiones que pasen con los tres reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese co­
rrespondido en su reemplazo, por el número del sorteo.
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hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en e) de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer reemplazo siguiente al suyü, for­
marán parte, cualquiera que sea su número de sorteo, del 
cupo de instrucción del primer contingente, hasta el pase 
a la segunda situación de servicio activo, incorporándose 
entonces a su reemplazo.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma, prevista en fl artículo 45,

A N U N C I O

Desde el día 18 del corriente y horas de diez a doce 
de la mañana, se podrán presentar con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Villa, .las Obligaciones del Empréstito de 1868, amorti­
zadas con premio o reembolso en el sorteo correspondiente 
a l de enero anterior.

AI dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «Al Excmo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo».

El descuento por timbre de negociación para estas Obli­
gaciones será de f ‘10 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 1 de mayo de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e l  V a l l e  d e  S ú c h i l .

CONIiSIOHES

L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las C om isiones en 2 2  de abril.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2. '—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Pauta Qiiesada y D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de nii crédito de S isas ....................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ......................................................................................

Proposición dei Sr. García Cortés, sobre establecimiento de lí- 
neasautobuses..................................................................

Redención del Censo a favor de la Fundación, «La Nestosa».. 
Proposición dei Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos......................................................

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­
cargo satisfecho por una certificación......................................

Abono de 21U‘84 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 
de la Clínica municipal de Seroterapia......................................

Oficio de la Contaduría dando cuenta de! fallecimiento del señor 
Depositario de fondos municipales.............................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 de! presupuesto vigente, para indemnización por 
desgaste de herramienta a loa canteros....................................

Abono de 1,835't5 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se­
roterapia........................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil........................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios, y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.................................

Aumento de ¡ornal a la cuadrilla volante de Vías públicas.......
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa..........................
Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas.....................
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­
, cesión de derechos pasivos................................................ .........

Instancia del Médico D. Bernardino Landeíe, solicitando abono d^ 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vallehermoso........................................................

Expediente relativo a la formación del escalafón del Cuerpo de
Vigilancia sanitaria.................................................................... ■

Providencias gubernativas en ¡os recursos contra la adaptación
de persona! del presupuesto de 1921-22 ............ ...................

Instancia de! capataz de aceras, D. Gabino Zamora, solicitando 
se le nombre Auxiliar de Sobrestante......................

PECHA 
en

que pasó  al despactio 
de la Com isión.

2 mayo 1920. 

25 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921. 

28 febrero,

20 agosto.

16 agosto.

20 agosto.

10 septiembre.

12 septiembre, 

.25 septiembre.

8 octubre,

28 octubre.

12 noviembre.

29 octubre. 

Genero 1922.

31 enero.

4 febrero. 

24 diciembre.

2 marzo,

TRAM ITE

aco rd ad o  p o r la Com isión

Sr. Alvarez Arranz.

Sres. G. Cernuda, García 
Cortés y Noguera.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos, 

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Serrano Jover.

Sres. García Cortés 
y Palomero.

Sres. Garda Cortés, Díaz 
Agero y Saborit.

Sr. Serrano Jover.

Sres, Palomero y García 
Cortés.

Sr, Ruimoiite,

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Saborit.

Sr. Serrano Jover,

Sr. Noguera.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Fraile.

Sr, Serrano Jover, 

Sr. Noguera.

Sres. Noguera y Alberca, 

Sr, Alberca,

FECHA 

d e l m ism o .

6 mayo 1920. 

31 mayo,

5 enero 1921. 
20 enero.

3 marzo.

25 agosto.

18 agosto.

25 agosto.

15 septiembre.

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre. 
13 octubre.

17 noviembre.

3 noviembre.

12 enero 19L2.

11 febrero.

11 febrero.

2 marzo.

9 marzo.
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

instancia del personal auxiliar de Cementerios, solicitando se les
facilite ropa para exliumadoaes....................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia sea acumulable, a efectos pasivos, al
sueldo que disfrutan................................ ................................

Deininda contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por licencia de
apertura...........................................................................................

Balance de situación e conómica de los despachos reguladores,.

Instancia de varios proveedores de ios puestos reguladores, soli­
citando e! abono de 1 lfi.656‘43 pesetas......................................

Instancia de D. Victoriano J, Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53,7H7‘33 pesetas....................

Instancia de D, Eugenio Eianco, proveedor de ios mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses !e- 
gales correspondientes....................................................................

COMISIÓN 3 / —Po/íCíO urbana.

Proposición del S r. Silva, para la creación de un parque de 
lliios de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación, ......................................... .................................*...............

Instancia de doñaTeresa Ibáilez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R etiro .........................................................

Instancia délos dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas........................... ............. _ _

instancia deia Sociedad AnónimadeAntomóvile&nrbanos,solici­
tando licencia para establecerSO automóviles al servicio pú­
blico .............................................................................. .................

Expediente relativo al projecto  de ampliación y reformadel mer­
cado de la Cebada.................................... ...................................

Proposición del Sr. Tato y Aniat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos . . . ..........

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a qne no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.......................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el mhnero de expendedurías de carne al 5Ü por 100 de
las hoy existentes............................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos........................................................ .........................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescitida el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.........................................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenido.s.......................................... .. • •

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan...........................................................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.................................................................. .............. - ...........

Instancia de loa Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embaladores................................ - ........... . ■

instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, paracas­
quería, eti el pasaje de Vaidecilla, 2, yPez, 42, respectivamente, 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D, Martín Martí 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y ¿5 de la ronda de Atocha, 
respectivamente................................................................................

Instancia deD, Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta deAtocha, para el reparto gratuito
de almohadas amiiiciadoras............................................................ .

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qne se obli­
gue a la  Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.......................................................... . •

Instancia de D, Antonio Mfnguez, pidiendo licencia de abacería 
en el número 47 de la calle del Pacífico....................................

FECHA
en

e pasó a! despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m is m o .

1 marzo 1921. Sr. Saborit, 9 marzo 1922.

27 febrero. Sr. García Cortés. 9 marzo.

11 marzo. Sr, Camadio, 6 de abril.

8 marzo 1922. 
24 febrero.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. García Cortés, 

Saborit y Serrano Jover.

6 abril. 

6 abril.

16 marzo. Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover, 6 abril.

18 marzo. Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover. 6 abril.

15 marzo. Sres, García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover. 6 abril.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G , Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1618,

28 mayo. S r. Q, C ernuda, 28 mayo.

6 mayo 1919. S r. G. Cernuda 6 mayo 1919.

17 junio. S r, G. Cernuda. . 17 junio.

6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza, l i  mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.
r

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

’ 20 julio. S r. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Endso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

' 15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3,mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez, 11 mayo.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero. 14 junio,

28 junio. Sr. Cordero. . 2 jnilo.

2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

M a l
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a los acuerdos tomados en ei Gobierno civii 
por la Comisión ejicargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.........................................................

Instancia de D. Domingo Hormaedie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el ndiiiero 2 de la calle de üarciiasa....................................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de ia
planta alta del mercado de la Cebada........................................

Instancia de D. Apoloiiio Gómez, pidiendo licencia para utilizar, 
las coclieras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.........................................................................

Instancia de D. Luis Ricart, pidiéndo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
ronda de Atóete.................................. ............................................

Instancia de D, Eleuterio Gnzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de im caballo de fuerza, en ,el número tí de la
calle de Viriato . '.............................................................................

Pliegos de condiciones formulado por el Sr, Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid................................

instaucia de D. Fernando Crespo, pidiendo se le cedan los cajo­
nes de los puestos reguladores, para destinarlos a la venta de
pan a G5 céntimos kilogramo.................................... .....................

Oficio del Administrador de Mataderos, pjdiendo se abone la 
cuenta de 15.6‘14'24 pesetas, a! contratista Sr. Gibaja, por su­
ministro de leila........................................ .......................................

COMISIÓN A.’—romento.

Proposición para la consimicción de un mercado en el distri­
lo del Hospital....................... ...................................................... ..

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................  - ........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio ............................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins-
■ talar alumbrado en varias calles.................................................
Acuerdosde la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los liuudiuiientos de edificaciones en construcción.............

Proposición interesando se determinen las facultades del señpr
Concejal Inspector de Fontauer/a.. ■........................................ !.

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo de! proyecto de urbanización del Extrarradio . . . .  

Expediente sobre revisión de precios de ia contrata de piedra la­
brada..............................................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid...........................................................................................

Adquisición de 70 liecté/eas dé terreno, con destino a im gran 
Marque para exposiciones y deportes

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque (fe Madrid por
el paseo de! Angel Caldo..............................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Real decreto sobre alquileres.......................................................

COMISIÓN 6. ' -Ensanche.

Presupuesto para sustituir el actual empedrado de la calle deí 
Cardenal Cisneros, entre el paseo de Luchana y !a calle de 
Gonzalo de Córdova, por pavimento de asfalto sistema Mugica, 

Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de GarcFa dé
Paredes y otras............... .......................................................... ....

Pliego de condiciones para sacar a subasta ia construcción de pa­
vimentos de pórfido diabásico en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio ............... - ; .............. ....................... ....................■...............

Expediente de revisión de precios de la contrata de construcción 
y reparación de aceras de cemento en e! Interior y en el Eii-
sanclie............ ................................................................. ...

Proposición de D, Rafael Muñoz y López, ofreciendo ingresar en 
el Ensanche, cantidades que se le adeudan mediante el recono­
cimiento de la oportuna Comisión.................................................

Oficio del Sr. Ingeniero de Vías públicas, proponiendo el pagò dé 
gratificaciones a determinados funcionarios y obreros de su
servicio................................................................................

Presupuesto para urbanizar uii trozo del paseo de Ronda," éntre
ia glorieta de Ruiz Giménez y ia calle de Triviño...................

Presupuesto para urbanizar la calle de Ibiza......... ..........................
Presupuesto para urbanizar ia calle de Modesto Lafuente,

FECHA
en

que pa$ú al despache 
de la Com isión.

TIÍÁMITE

acordHÜo por ]íj Comisión,

FECHA 

d e l  n iid n io .

S noviembre ltí2L Sres. Fraile, Baézay Plaza 8 noviembre 1921

22 noviembre. Sres, Cordero y Martin, 26 noviembre.

17 enero 1922. Sr. Noguera. 17 enero 1922.

31 enero. Sres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

7 febrero. Sr, Nicoli. , 11 febrero.

21 febrero. Sr. Martin. 27 febrero.

7 marzo. Sr, Martin. 11 marzo.

18 abril. Sres. Ortiz, de Miguel. 24 abril.

18 abril. Sres. Noguera, 
Ortiz y Palomero. 24 abril.

3 febrero ¡9Í7. Sres. M. A rias, Leyúii 
y Corona. ' 8 iebrero ¡917,

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

10 agosto ,. ■ - - S r. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1Ü18. Sr. Arribas. 14 mayo 1918

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistaiii. 14 abril 1920.

18 junio. Sr. Tato. 23 junio.

- 31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr, Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sres. Baeza y Niqoü, 15 junio.

29. julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. ■
A

Sres. Nicoli y Ruimonte, 7 septiembre.

29 septiembre 1921. Sobre la mesa. 6 octubre 1921,

13 diciembre. Sobre la mesa. 20 diciembre.

27 febrero 1922, Sobre 1g mesa. 28 febrero 1922.

25 marzo, . Sóbrela mesa. ' 28 marzo.

22 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo,

1 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

26 octubre 192!. 
26 octubré.
21 mayo.

Sobre la mesa.
Sobre la mesa. ' 
Sobre la mesa,

1 ' 
t

15 noviembre 1921 
15 diciembre.

15 noviembre.
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A SU N T O S P E N D I E N T E S  D E D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comiaión.

TRÁMITE
acordado parla Co nisidn.

FECHA 
del mismo.

Proposición del Concejal Sr. Saborit, interesando la instalación
de alumbrado en todas aquellas calles en que sea necesario . -. 14 marzo 1922. Sobre la mesa. 23 marzo 1922.

Expediente de licencia para construir un taller mecánico en el mi-
mero 6 de la calle de Santa Cruz de Marcenado...................... . 10 abril. ■ Nueva entrada. y>

Expediente.de licencia para construir un garage en un solar de
la calle de Modesto Lafuente................................ ...................... 10 abril, Nueva entrada. A

Expediente de licencia para construir nn liotel en e! numero 14 de
.la calle de Manuel Cortina . ........................................................ 10 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un pabellón eji la calle de 
Modesto Lafuente............ ............................................................. Nueva entrada.

Expediente de Ucencia para construir una casa en el minierò ti
de la calle del Duque de Sexto,, ; ................................................. 10 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un en el niiiiiero 1 
dé la calle de Hermosilla.......................i . . . ' .................................. 10 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para consíruir ana casa en el número 40
provisional de la calle de la Batalla del Salado...........>........ ... 10 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una casilla en el número 21
dé la calle de Fortuny.................................................................... 5 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el nume­
ro 33 de la calle de García de Paredes........................................ 5 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir un pabellón én el número 7
de la calle de Vizcaya...................................................... ...............

Expediente de licencia para reformar la finca número 19 de la
5 abril. Nueva entrada. »

calle de las Peñuelas.......................................  .........................i . 5 abril. Nueva entrada.
Expediente de licencia para obras de ampliación de la casa nú­

mero 19 de la calle de las Peñuelas............................................... 5 abril Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir un pabellón en el hotel nú-

mero 40 de la calle de Velâzquez............................ ; .................... 5 abril. Nueva entrada. »
Expediente de licencia para construir un edificio destinado a fá­

brica de camas en el número 12 provisional de la calle de García
5 a'bril.de Paredes............ .............................................................. ; . . , , Nueva entrada. »

Expediente de licencia para consíruir un muro en el número 31 de 
i a  calle de Galileo........................................................................... 5 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 6 
de la calle de Cristóbal Bordtu..................................................... 7 abril. Nueva entrada.

Expediente de licencia para constniir un cobertizo én los nume-
ros 15 y 17 de la calle de Alonso Cano........ .................■............. 7 abril. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir nn cobertizo en los núme­
ros 6 y 3 de la calle de Méndez Alvaro.......... ......................... .. 7 abril. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las ba/as y altas ocnrtidas en 'el personal, durante los días del 23 al 29 de abril de 1922, con arreglo a lo 
dtsyuestn en Las Bases 12 del Interior i¡ 5.“ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

■ B  A  ir -A . s

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS .

Cementerios................................ Jornalero eventual............... .......................... Fermín Blanco.

L  T  ^  Fi

RAMO CAR ÜO NOMBRE V APELLIDOS

Cementerios......................................... Jornalero eventual......................................... ..

ííif*m . * * .......................... ........... ***** . * * - * J ...........
Ideili* ............................................. * . , ,  * Peón** . , * * * . . * * . * * - * * - * * *  1 * > . * . *  » * * *•.

......... *............ ...................*. .  . Klein................. .................................................
Idem » * ......... .. Idem..................................................................

Idem............................................... Ideili..................................................................
ídem....... * ................ ....................................... * .

Tdeni.. ......................................... » ♦ . . . ídem . , * * . » » * . . . * * * ] ................. ................* * s *.
íd e m .....................*.............. ídem * * * ........................................................... ..
Idem........................................................... I d e m ........................ ......................................................

Ezequiel Algobia,
Agapito Moreno.
Emilio Yerto Bocho.
José Fernández Gómez. 
Miguel Calderón Cuenca. 
Juan Torres González. 
Nicolás Toíifio Tiinoneda. 
José Bueno Míngnez.
José Guerra González. 
Gregorio Muñoz Fernández. 
Saturnino Sánchez Sáez. 
Lázaro Barrero Martin, 
Aurelio Agnilar Camacho. 
José Rueda López.
Domingo de Diego Patterò. 
Luis Martin López.
Evaristo Díaz Rodríguez.

T 'u n ' a .í I l i d
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S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Mayo 4
SUBASTAS

Suministro de varios efectos necesa-
ríos a !q Imprenta municipal hasta 
31 de marzo de 1924.— Importe anual 
calculado........................................... 10.000

18 Conducción de cajas portabiberones
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa, hasta 31 de marzo de 1923, 
Importe anual............................ .. 20.000

2

Para reclamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Obras de explanación de la calle de

Serrano, entre la de María de Mo-
lina y la glorieta del parque iirba-
nizado.—Presupuesto...................... 29,300

Mayo. 4
CONCURSOS

Concurso para contratar la sustitución
del pavimento actual por el de em­
pedrado de pórfido diabásico sobre 
0 ‘ 15 de hormigón y rejuntado de are­
na, en la Costaniíía de los Desampa­
rados,—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas­
tas. de diez a dos de !a mañana, 
todos ios dias hábiles, hasta el que 
al margen se expresa que es en el 
que termina el concurso.^Importe 
calculado de la obra......................... 56,131

• C E M E N T E RIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 9 al 15 de abril de 1922.

AUTORIZACIONES

w
s3
c»
O

3
rO
3

p

»
3
»
%
SO

3'

Vi»
3

O

R
3 2-m'es

g »tb “
 ̂9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 !5 4 2 22 7^6
De 44 ídem ................. ... 3 5 1 9 396
De 50 Idem..................... » 1 » 1 2 100
De i 10 Idem ..................... 1 1 » » 2 220 ■
De 165 ídem..................... » 1 » » 1 165

T o t a l e s  .................... 5 23 5 3 36 1 607

C O N V O C A T O R I A
Eí Consejo de Administración de este Montepío, cumpliendo 

con el precepto del attfciilo 23 del reglamento porque se rige, 
acordó en Junta celebrada el día 15 del actual, convocar a elec­
ción general, para la designación de Delegados y Suplentes que 
han de constituir la Junta general durante el próximo quinquenio.

La referida elección se verificará el día 14 de mayo próximo, 
de cuatro o seis de la tarde, en la forma que determina el artícu­
lo 23, quq para conocimiento de todos los señores Asociados se 
copia a continuaciónr

íArt. 23. La Junta genera! se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por sufragio directo,

»Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo, el Conseio convocará a los electores cada cinco años, para 
que verifiquen las correspondientes elecciones, y una ve/, desig­
nados los dias y horas, se celebrarán tantas reuniones parciales 
como grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los 
Delegados cualquiera que sea el número de votantes. La votación 
será secreta, por medio de papeletas que se introducirán en una 
urna, con el nombre del candidato o candidatos, segün el número 
de Delegados que tuvieren que ser elegidos. En la elección de 
Delegados se elegirán tantos Suplentes como el numero de aqué­
llos, los cuales actuarán por fallecimiento, cesación o traslado a 
otra agrupación de los propietarios, llevando uij orden correlati-

vo con arreglo al mayor número de votos, y en igual caso, te­
niendo prelación el demás edad.

»Todos los empleados y dependientes de! Municipio que per­
tenezcan al Montepío, son elegibles, cualquiera que sea su cate­
goría y sueldo.

»La Mesa' de elección se compondrá de un Presidente, que 
será el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que 
serán los más jóvenes.

»Una vez/Verificada la votación y heclio el escrutinio, se ex- 
ten ^ rá  la correspondiente acta que será remitida al Excmo. señor 
Presidente de! Montepío, con la comunicación oportuna, '

En las elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que 
pertenezca al Consejo.»

Las agrupaciones y número de Delegados serán ios siguientes:

A G R U P A C IO N E S

Secretaria ..... ......................
S iibaltertios.................. .......
Ordenanzas de Consumos.
C 'intaduría...........................
T eso re ría .............................
Sección de Ingresos.....  ..........

Intervención..........
A rchivo ...................
A sesoría .................
Im prenta............. .
Almacén g en era l..
Varios servicioaí.
T ea tro  Español.
C a rru a jes ...........
Jun ta  ae Salubridad.
Alcaldías.

Guardia municipal 
■Guardias. . .
Idem torales 
laceadlos
Extinción.....................................
A uxiliares.....................................j
Servicios auxiliares................... i
T a lle re s .........................................1
Alumbrado 
Limpiezas
Arbolado..........
Mercados..
Idem de ganados........................
M ataderos...
Cementerios 
Laboratorio .
V eterin aria ..
Instrucción pública.............. .
1 'spección de E scuelas...........
Sordom udos......... ..................
Idem Profesores.........................
Idem Inspector................ ..........
Escuelas de niños......................
Idem de n iñas.............................
P á rv u lo s ......................................
AduU os.........................
Beneficencia (facultativos).,.

Idem I adm inistrativos)............. | 3

gando y tercer Asilo.
T a lle re s ....................
M aestro prim ero..
Idem tercero-,........
San Ildefonso....... .
Idem M aestros —
Vías públicas. . . . . .
Inspección de tranvías.

Edificaciones....................... —
F ontanería ...................................
O bras nuevas..............................
Obreros bo-rberos ..................
M aestros jubilados ..................

Jubilados.

S e c re ta r la .............
Investigación.........
A seso ría ................
Contaduría.............
T esorería ................
Sub lite m o s ...........
A lcaldías................
Edificaciones — -.
Vías p u b lic a s ........
F on tanería ...........
G uard ias .................

1 s: g

LQCñ l

1 ^ : " en que ïia de tener Ju^ar la elección*

4

i '
■ 4:̂

i
Ayuntamiento, Salón de cristal. 
Idem, Registro general.

1 2 
l

2

I

Idem, Negociado de Investigación 
del Ensanche.

P laza de la Villa, Sección de In-

1
'

■ 1
gresos. 

Idem ̂ id id.

1 I 1- Idem, Salade  Subastas.

S 2 Plaza Mayor, Tenencia de A lcal­
día del distrito del Centro.

14 14 imperial, 10, Oficina de l.a Visita 
general.

1“ 5 Idem id., O f'd n a  del servicio con­
tra  Incendios.

1 1 1 Plaza de la Villa, Oficina del se r­
vicio de alumbrado.

Î 1 1 Toledo, 141, Matadero de vacas.

1 1
;
1

Bailén,43] Edificio del Laboratorio. 
Idem» id. id -

i '
1 Palma, 32, Colegio de Sordomudos 

y Ciegos..

1 3 3
3

Señores de Luzón, 0» Escuela. 
BaiJén^ 8̂̂  Grupo escolar.

i ! 1 Idem, id. id.

1

!

á

'

Naves de Tolosa, 10, Casa de So­
corro del distrito del Centro. 

San Bernardo, (if!. Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad

í , 1 Redondilla, Colegio de San Ilde­
fonso.

; 1 
1

1 Plaza de la Villa, Oficina de Vfas 
publicas del Interior.,

2

1
1­

2

2

1
1

2

Idem, Oficina de Fontanería  Al­
cantarillas, • 

Imneriai. 1(1, Salón de Subastas. 
Plaza de la Villa. 4, Negociad.) de 

Estadística Undicel 
ídem id., 5, Negociado de M ejora­

miento de la Enseñanza.

2 2 Idem id., id., Negociado fi.” (En­
sanche,

2 Idem id,, 4, Oficina de Vías públi­
cas del Ensanche.

O 2 Costanilla de los Desamparados, 
número tíi, Oficina dé la  Qtiardia 
municipal n.ontada.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 24 de abril de 1922.-—El Presidente accidental del 

Consejo de Administración, Erancijco RuAfío.

i
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COKISIÓS EJECUTIVA DEL » 0 8 T E P Í 0  K UH ICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de 
abril de }922.

Conceder a dona Blanca Urrutia y Niitíez, viuda de D. Gabriel 
Francisco Noriega, Inspector químico de distrito, la pensión vita­
licia de tercera clase, de 650 pesetas anuales.

. Conceder a doña Paula Serrano y Fernández, viuda de D, An­
tonio de la Rosa y Miranda, guaidta municipal, la pensión vitali­
cia de tercera ciase, de 3S3‘25 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde Fernández García, viuda de D Mi- 
gnel Urosa Sánchez, Médico segundo del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, el socorro de 1.950 pesetas.

Conceder el socorro de 877‘50 pesetas, a doña Purificación 
Domínguez Juez, viuda de D. Francisco Pascual Pérez, ordenan­
za camillero de Casas de Socorro

Conceder a doña Gregaria Maclas y Diez, viuda de D. Juan 
Fernández Ortiz, guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de 638‘75 pesetas anuales.

R E C T I F I C A C I Ó N

Empréstito de 1868,
Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el Bole­

tín DEL AynNTA'viENTo DE Mad rid , Correspondiente al 6 de 
febrero último, la lista de fas Obligaciones de dicho Empréstito 
que han sido amortizadas en el sorteo número 117 celebrado el 
día 3 de enero anterior, se insertan a continuación:

Dice:

19.422
21,881

361.250

Debe decir;

19.424
20.881

361.350
Madrid, 29 de abril de 1922.- E l  Secretario. Francisco 

R u a n o . ■ ■

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de.Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco León, proyecta establecer nn taller de repara­
ciones electromecánicas e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza, en la casa número 10 de lá calle de Velarde.

Las personas que se cohoideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Camilo Díaz,' proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la casa número 7 de la calle de las Ta-

'^^Tas^p'ersonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar ddsde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario,^ F rancisco 
Ruano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de públi- 
cacióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1922. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Juan Molinero, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa números 35 y 37 de la calle de
Fuéncarral. * . j. i ■ i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiitncio, lo que estimen coiivenietite.

Madrid, 15 de abril de 1922, — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o , '

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley Municipal y demás 
disposiciones vigentes, queda expuesto al público en el Negocia­
do 2." (Hacienda) de esta Secretan'a, por término de quince días, 
a partir de la feclja de este anuncio, el expediente instruido para 
modificar el concepto 543 del presupuesto vigente, en la parte re­
lativa a ia gratificación asignada al personal de oficinas del Ce- 
meiiter'o de Nuestra Señora de la Almudena; modificación acor­
dada por este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 21 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1922.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Enriqueta Clavijos-Jiménez, proyecta instalar una caldera 
de calefacción por agua caliente, en la casa número 3 de la calle 
de Barbieri.

Acordadapior el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 de fe­
brero último, la adjudicación de una parcela inedificable sobrante 
de vía pública en la calle de Monte Esquinza, a la finca que doña 
Josefina Jiménez posee con fachada a la calle citada y a la del 
Marqués del Riscal, cuya parcela mide 23S‘50 metros cuadrados 
que al precio de 25‘76 pesetas uno, valor del año 189fí, importan 
la cantidad de 6.143*76 pesetas, se anuncia al público en cumpli­
miento de lo ordenado en las disposiciones legales vigentes para 
que durante el plazo de quince días contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente anuncio eu el Boletín 
oficiid de la provincia, puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados, presentar las oportunas reclamaciones.

Madrid, 27de abril de 1922.- E l  Secretario, Francisco Ruano.

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Por el Megoetado S," (Polleia uebana.) ,
D. Francisco López, García de Paredes, 17, lechería.
D, Agustín Pérez, Francos Rodríguez. 17, taberna.
D. Francisco Alvarez, San Bernardo, 65, ferretería.
D. Pedro Jubero,-San Bernardo, 73, frutería.
D. Mariano Martín, Miguel Servet, 6, lechería.
D. Alberto Mateos, Don Felipe, 8, alquilar carros.
D, Manuel Martínez', Tribulete, 8, pescadería.
Doña Tecla Romero, López de Hoyos, 03, barbería.
D. Santos Gutiérrez, Pilar de Zaragoza, 22, sidras.

Por el Negoelado 4.“ (Obras.)
Consíracción: Plaza de Jesús, 1; Fomento, 7; Bola, 7;_ C ar­

men, 47, y paseo de Ronda, con vuelta a la glorieta de Rmz p i-
méri0Z '

Ampliación: Ferraz, 4Í; San Carlos, 13; Mendizábal, 68. y pa­
saje de Pradillo, 11 provisional, „  . j

/?e/brmf?s; Santibáñez, 4; Barquillo, 7, y Preciados, 40. 
Alquilar: Santa Juliana, 4,
Cobertiso: Bravo Murillo, 106.

Por ¡a Seeelón de Obras de Construeeián en 
el Ensanebe, desde'el dia 18 al 26 de abril.

Obras de reparación: Bravo Miirillo, 56; paseo de la Caste­
llana, 5, Alberto Aguilera, 22; Cardenal Cisneros, 32; Fernando 
el (yatólico, particular; Galileo, 25; Juan de Austria, 10; Sego­

. Via, 55; Diego de León, 45; Alvarez de Baena, 4, y Fernando el

Obras de reforma: Colnmela, 10; Méndez Alvaro, 10; Goya, 
número 47; Santa Engracia, 94; Cardenal Cisneros, 51; ronda 
de Atocha, 36; Cisneros, 51; Caracas, 10; Luchana, 23; Blasco 
de Garay, 45, y Don Ramón de la Cruz, 11,

Paso de carros: General Pardifias; Granada, sm minierò; Ab­
tao, 6; Galileo, 43; Abascal, 23; Ayala, 78, y Zurbarán, 30,

I Cortar cuatro árboles: Lista, 77; Torrijos, 13; Abascal, 25, y

¡nstaladóu de ascensores: Caracas, 13, y Romero Robledo, 10
promjmia^ Esquinza, 23; Andrés Mellado y
travesía de! mismo nombre; Mazarredo, 16; Esquiladle, con vuel­
ta a Ramiro II; Aforeno Nieto, Unióji Eléctrica Madrileña; General 
Lacy; Canarias; Bravo Murillo, 4t; Luchana, 3; Ciudad Real, 18; 
Alcalá, y Fernán González. j

Consirucción de cabertíeos: Granada; Abtao; Amantara, 17; 
Bravo Murillo, 47; General Porlier, 31; San Bernardo, 118; To­
ledo, 154; Ancora, 6, v Jorge Juan, 66.

Obras de ampliación: QalWea, 25-, paseo de la Florida, 31; paseo

In  a m i  n t ■j'-; a d r f
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de Santa María de la Cabeza, 42; Penttelas; Laurei; Don Ramdn 
de (a Cruz, 29; Caracas, 21 y 28, y Embajadores, ¡17,

Recocos: üloríete de San Bernardo, 5; Coliiniefa, 9; General 
Fard i rías, ,¥J; paseo de las Delicias, 19; Caridad, 14, y Pon­
zano, 84. '

Alquilar: Bretdn de los Herreros, 8; Oaztambide, 9; Caste­
llò, ñ; Andrés Mellado, 32; Cabanilles; Narciso Serra y otras; 
IÍÍ03 Rosas, 12, 14 y 16; Seri'aiio, 75; Rodríguez San Pedro; Va- 
Iletiernioso; Santa Engracia, 110 y 1,12; Delicias, 3, y Viilanue- 
va, 32 duplicado.

¡n&talactón de un aparato para calefacción-. General Polier,43. 
Condrucción de maro da cerramiento: Paseo de Santa María 

de la Cabeza, 41, y Romero Robledo, 12 provisional.

Por la Direedón de Fontanería Aleantarillas.
' " ' -----  ■ ]

Acometer a la alcantarilla general, 2. ,
Reparar atarjea hafa, 1. ■
Limpieza de atarjeas, 12.
Total, 15. .

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos y pagos cerificados por cuerna del iiresniutesto de 1922-23

I NGRES OS

C A P Í  '!' U L  O  S  '

TOTAL 
de créditOK 

r r p s II p M e R to  s .

P esetas.

IN üIiESO S POiíM ALtZAnOS

H asta el 23 
de abril de 19‘J2.

P esetas.

Del 24 al 3C 
de abi 11 de 1922.

P esetas

Total de ingresos 
basta el 30 

de abril de 1922.

P esetas,

1 —C o iitr ib tic io n e s  y r e c a r g o s ..................................... ................................
2 . '’— V e n ta  d e  t e r r e n o s . . . .... .................................................  ..........
3 .  °—S iib v e iic id n  del A y n n ta i i i ie i i to ... ................... ................... ................... ...................
4 .  “ ~ R e s n l i a s , , , - ..........................................................................................

S .S 4 5 .195*56 
279 S8!.*Ó1 

1.000
1.937.699*56

' )í ■
59,189*20

»

» '
2 .009 .S15‘01

*797'60

»
10.335*56

■ 11

1.562*71
275*51

... »
10.335*56

ti ■
2 ,009  815*01 
. 1.562*71, 

, 1.073*11
5 .  '  - I n ip r e v i s iü s  y  e v e n l i i a l e s ........................................................
6 . ° - R e in t e g r o s  ..... .......................................... ........................................

I n g re s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ............................... ....

Tai al de  iu fr r e s o s  fo n n a l i e a d o r ,  ......................

11.122.945*33 
■ 96

2.010-.6I2*61
96

12.173*78
»

2.022.786*39
. , ^

11.123.041*33 2.010.708*61. 12.173*78 2.022.882*39

P A G O S  ' , ,

. ‘ C A P Í  U . L O  S

TOTAL 
de créditos 

Mittorieados.

P éselas.

PA C H JS E .IE C U T A O O S

Hasta el 23 
de abril de IH22.

P esetas.

Del 21 al 30 
de abril de 1922

P esetas.

Total de pagos 
hasta el 30 

de abril de 1929.

P esetas.

1 .“—Gastos del Ayniitamiento.............................. ..............................
3.“—Policía de  s e g u r id a d ............................................................... .....................
3, “—Policía u rb an a ............................................................ ..
4. °—Obras piíblicas........................................... ,. , ............
3.“ —C argas........................................................ .................................  ,
6,“—Imprevistos.............................................................

Pagos por devoluciones d e  ing resos................................... ........

Total de form alizados......................

846.790
. 278 811*50 

307.193*16 
6.453,043*10 
1.722.215*92 

43.721*67

1.587*50 
n . 6*22 *25

»
108,376*31

í>
7p0

1.775
■

'¡3
" 47,973^33

>>
, 100

3.362*50 
J1.622*25

»
156.349*64

»
. 800

9.651.775*35
;>•. •

122 280'O6 
»

49.S48'33
1 ; *

172.134*39
' ■»

i 72.1,34*399.651.775*35 122.286*08 49.848*33

B A L A N C E

Ingresos formalizadosí , r .
Idem devueltos................
Idem líquidos.....................
Pagos ejecutados..............
Idem reintegrados...........
Idem líquidos.....................

PESETAS

2.022.786*39
» ■■

172-134‘.39 ' 
90

» ■

Existencia en Tesorería.

PESETAS

2.022.786*39

172.038*39 
1,850,748

Madrid,-! de mayo de 1922,—El Contador, Manuel C .y  Mààas,

J t O  d e  M a  ' i
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 22 al 28 de abnl de 1922.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
, 100.......... . ................. .......................
Expropiaciones en el Interior.—übligacio- t E, 1899.......

nes de 500 pesetas al 5 por 100. .............. \ E, 1909.....
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Va por 100....... ......................  -. ■ ■
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al

4 Vi'por 100.—Emisiones "de 1'899 y 1907............................
Idem id.—̂ Emisión de 1915.. ..........................................; . . .  .
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

loo:......... .....................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100

OBRAS MUNICIPALES

Anterior. Día 33i Día 34. Día 25. Día 30. Día 37. Día 33.

75 'í» 75 75 , 75 75 74*50
90 » 90 !>■' » »
87, » » 87 87 87 87

80 79*50 79 79 79 » 79

91*25 » » 91*25 »
84 83*75 83*75 i? y>

83*50 J> 84 í? • »■ 84

83'25 83*50 ' 84 » 83*50

TPUTBXjX O A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso ‘ de ejecución durante los días 
del 24 al 30 de abril de ¡922.

Aceras.
Fiienterrabía, Zurita, travesía del Fúcar, Silva, Mesonero Ro­

manos, Puerta del Sol, Navas de Tolosa, Carretas, plaza de C.e- 
lenque. Pozo, Bordadores, Flor Alta, Agustín Darán, Montera, 
plaza del Biombo, paseo de San Vicente, plaza de Oriente, Ramón 
y Caja), Escalinata, plaza de San Ildefonso, Santa Teresa, paseo 
de Rosales, Amparo, Solana, plaza de San .viiguel y en diferentes 
calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ■
Empedrados.

Moiitalbán, Méndez Alvaro, Caridad, Concepción Jerónima, 
Alcalá, Serrano, Prosperidad (varias). Tres Cruces, Fernando el 
Santo, Francisco Cea, Conde de Aranda, Alíamira, Villanueva, 
Palma, San Bernardino, Limón, Pavía, Meiidizábal, Castilla, Sa- 
gasta, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), Paloma, Toledo, 
Angel, Mundo Nuevo, plaza de la Cebada y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléclrica, 
gas, agua, etc. ■
A Armados.

Los camijieros ciiidatulo de sus trozos respectivos en ¡as ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación, ,

Talleres, .
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 

arreglo de cajones para guardas y en diferentes trabajos propios 
de este taller.

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de herra­
mientas, construcción de herraje para carretillas y arreglo de 
verjas. . _

El de pintura: En varias dependencias mimicipaies.
En el de vidriertn: Arreglo de canalones en las casillas y arre­

glo de faroles y aceiteras, . . .  ,
Madrid, I de mayo de 1922,—El lagehiero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

.Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 24 al 30 de abril de 1922.

Interior,
Presupuesto, 1; permisos especiales para lá Fábrica de 

Gas, 27; instancias registradas e itiformadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 12; asuntos despachados. 54; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 40; 
listas de jornales, 14; importe de las mismas en la última decena, 
46.464*40 pesetas, bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensanehe. ■ •
Asuntos despachados, 28; expedientes informados, 14; ídem 

de calas,- 12; citaciones de recepción de materiales, 25; oficios va­
rios, 43; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33.315*38 pesetas,

Madrid, 1 dé mayo de 1922.—El ingeniero Director, P. Nú~ 
ñez Granés. ■
Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 

pavimentación durante los días del 24 al 30 de abril de ¡922.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, glorieta de Atocha y paseo de la Chopera.

Madrid, 1 de mayo de 1922.—El Ingeniero encargado de ¡as 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
■ ia semana del 20 at 26 de abril de 1922. ■

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Elcanó.
Conservación: Virtudes, Rodríguez San Pedro, General Par­

dillas, Torrijos, Hermosilia, General Oráa, ronda de Segovia, 
Santa María de la Cabeza, Murcia, Ciudad Real, Delicias y Fe­
rrocarril, *

Tapado de calas: Eti varias calles de la primera zona.
Empedrados.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Qoya,
Conservación: General Alvarez de Castro, Virtudes, Claudio 

Coello, Doctor Esquerdo, Pefluelas, Oelicias, Brasil, Murcia, Pon­
tones y Moratines.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Delicias.

Explanación.
Obras nuevas; Valtehermoso, Donoso Cortés, Joaquín Costa, 

Jhaii Bravo, prolongación de la calle de Serrano y Montesa. 
Obras por contrata en la de Ciudad Real.

Talleres. ■ • -
' En el de fragua.—Aguzsáo de punteros, piquetas, picos, cla­

vos, martillos, barras y paletas de albañil (arreglo), construcción 
de herraje para carretillas y verja de Felipe IV (Parterre).

El de cnr/JíK/c//íi.—Trabajos eti la tercera Casa Consistorial, 
eii la calle de Rodríguez San Pedro y en el taller; arreglo de ca­
jón de guarda, carros y carretillas. .

El de n/rtMrn.-En la calle de Rodríguez San Pedro y en el ta­
ller pintando palenques.

tn  ei de a/í/r/erí«.—Arreglo de cubas, aceiteras y faroles. 
Máquinas.

La máquina número 1, en la calle del General Alvarez de Cas­
tro, los días 20 y 21; la numero 3, en la de Sebastián Elcano y Ta­
rragona, y la número 4, en el taller reparando averías.

Madrid, 28 de abril de 1922.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras iei minadas y en curso de ejecución, dúrante los días 
del 33 ai 28 de abril de 1922. -

Por admlnlstraelán.
Cfírtenas.—Reparaciones: Amparo, Azcona, Bazar de las Ame­

ricas, paseos de Extremadura y del Comandante Portea, Eraso, 
Francisco Abril, Juan Bautista de Toledo, Mataderos, Pacífico, 
paseo del Marqués de Monistrol, plaza de ¡as Comendadoras, 
Pilar, ronda de Segovia, Saavedra Fajardo', travesía de la Coma­
dre y Vicmroz.

/■«entes,—Reparaciones: Ancora, paseo de Extremadura, Car­
tagena, Eraso, General Lacy, López de Hoyos, Palos de Mo- 
guer, paseos Blanco y Delicias, plaza del Carmen, Pilar y Santa 
Fngracia,

í/rteon'os,—Reparaciones: Avenida del Perú (Retiro) y Val­
verde. , '
Talleres. ■

Canterte.—Reparaciones: Paseo del Prado.
Crt/pí/rter/o.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol 

y oficina del subsuelo,
cerríi/er/a,—Construcción: Cubiertas para urinarios, ovali- 

llos, rejil as, trampillas, palomillas y torniltos.—Reparaciones: 
Nicasio Gallego, plaza de los Mnstenses y paseo de Rosales.

Fjterf/ctón.—Reparaciones: Segovia, Cava de San Miguel, 
Plaza de Castslar, Fe y puente de la Elipa.

Oíífím'c/o/ter/a,-—Construcción: Mangas de cuero.—Repara­
ciones: Clianclos usados,

A/ecdaten —Reparaciones: Arbolillos, llaves y otras piezas 
para la fundición.

Pte/HCfl.—Reparaciones: Plazas del Progreso y Cebada.
Fítírteí/a—Reparaciones: Puerta del Sol, paseo de Atocha y 

cuadrilla de viajes y reparaciones.
Sarvietos prestados por el
pet sunal de Alcantarillas.

Codea vigiladas, 2,830; ídem limpias, 385; objetos extraídos,2, 
reconocimientos de atarjeas, J9.
Servicios prestados por el -
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 92; ídem fd. extraídos, 12! ; metros 
cúbicos solicitados, 759; ídem id. extraídos, 1,161; licencias expe­
didas para limpiar pozos negros, 4; importe de metros solicita­
dos, 595‘5Ü pesetas; ídem í^. extraídos, 1.003*50 id.; importe de 
las licencias expedidas, 160 id,

Madrid, 28 de abril de 1922.—El Arquitecto Director, ¡osóde 
Lorite,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del '21 al 28 de abril de 1922.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado. — Coieztor del Carcabún y 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. .

Construcción del alcantarillado.—Verseo de Ronda, 
Construcción de aósor&erferos.-AvenidadeMeiiéndez Pelayo.

Cuenca. Este de la Plaza de Toros. ,
Construcción del alcantarillado.—0'V>onae.\\, Máíquez, Fer­

nán González, Duque de Sexto y Fuente del Berro,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Constrncción del alcatitariUado.—L\K\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Quzinán el Bueno.

Reforma de aírsorAeíferos.—Alberto Aguilera.

Cuenca de Reyes.
Cortstef(Cc/ó/i del alcantarihado.—Ceóerso, Ferraz, Bailen y 

Plaza de España (nuevo).
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcatitarlUado.-P&sea Imperial y Toledo,

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y 

de los Olmos, Gasómetro (nuevo).
Reparación del alcantarillado. Mìgli el Serve t, Torrecilla del 

Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, Ave María, San 
Simón, Salitre, San Cosme, Argiimosa, Sombrerete, Tribulete 
y ronda de Toledo.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado .—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas. ■
Cuenea de Segovia, .

Reparación del alcantarillado. — Cava Baja, Pretil de Santis- 
teban, Costanilla de San Pedro, Concepción Jerómma, plaza de 
Puerta Cerrada, A Imendro, Cordón, Duque de Nájera, Mayor, 
Sacramento, Príncipe de Anglona, Señores de Luzón y plaza del 
Biombo. .
Cuenca de las Californias.

Construcción del alcantarillado.— <Ca\\lorn\as, Luis Peidró, 
Seco, Panamá, Barrilero y Abadía .

Madrid, 28 de abril de 1922. — El Arquitecto Director, fosé de 
Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de . los trabajos cerificados por este ramo durante la 
semana del ¡0 di 16 de abril de 1922.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.S\aga, limpieza de semilla, siembra y 

conservación de viveros.
Rosaleda. — de manga, laboreo, limpieza y conser­

vación.
Esto/íis.—Riego, limpieza, laboreo, plantación, roza, extrac­

ción de planta, calefacción y conservación.
Obras y talleres. — Pintado, arregio de mangas, carretillas y 

regaderas, construcción de un garage y reforma en las oficinas 
del Parque de Madrid, construcción de pasos de agua y limpieza 
y engrase de las llaves del Ganalillo,

Zonas de la ¡.^ a /a 6.®—Cava de cuadros, riego, extracción 
de diameros, limpieza, pintado de estaquillas, roza, reposición 
de perfiles, escarda de vinca, y vigilancia.

Guardería.—Su servido.

Paseos y arbolado.
Porfarfores.—Poda y siega de praderas.
jardines y  colante de íuear.-Cava, embasurado, limpieza y 

conservación.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamtieía.—Riego, roza, 

de hierba, limpieza de vinca y vigilancia.
Secciones de la i . a  la 7.’̂ (Sección de fíaseos). —Embasurado, 

entrecava, arreglo de paseos, cava, reforma de paseos, crilíado 
de mantillo y vigilancia.

Piperos.-Plantación, roza, entrecava, injertado, limpieza y 
vigilancia.

Parque del Oeste.—Riego, siega, limpieza, roza y vigilancia.
Dehesa de Amonte/.-Roza, riego y vigilancia.
Guardería.'—Sm servicio. ■
Madrid, 2! de abril de 1922.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

' Asuntos despachados en la semana.
Prltnera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos, 60.
Madrid, 29 de abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
Segunda seeeiáii.

Licencia para construir casa.—Wiñva de la Trinidad, sin nú­
mero.

Licencia para reparar bajada.—Tudescos, 51.
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Ucencias para rebocos.—Bravo Murillo, 172; Preciados, 11 y 
Victoria, 4.

Licencia para alquilar,~iAor.ic.ra, 28.
Licencias para apertura de establecimientos.—Trujiilos, 6, de­

pósito cerrado de géneros coioniales; Valverde, 1 cuadruplicado, 
venta de camas y muebles; avenida del Conde de Peñalver, 8 y 
10, oficinas de Sociedad de seguros; Esparteros, 3, joyería; Con­
de de Romanones, 7 y 9, quincalla y bisutería; Infantas, 10, ven­
ta de piedras preciosas y objetos de plata, y Aduana, 21 y 23, 
hotel.

¡nstatación de electromotor.—^o\sa, 6, principal.
Denuncia de hundimiento.—Montera, 35. _
Partes de dirección de oóros.—Toledo, 10‘y 12; Preciados, 5; 

Hernani, 15; Alcalá, 10; Carretas, 4 y Espoz y Mina, 9. _
Certificaciones de andamios.—P\aza de la Constitución, 33, 

34 y 35; Toledo, 10; Carmen, 33, y Fresa, 8.
Reconocimientos, 14. . ■ . . .
Presupuesto para varias obras de reparación en el edificio 

municipal, sito en la plaza de Chamberí, 7.
Madrid, 29 de abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, José 

Lópex Saliaberry. '

Tareera sección. '

Licencias para apertura de establecimientos.—San Bartoio. 
mé, 24; Pérez Galdós, 5; Hernán Cortés, 6; Hortaleza, 102 y 104- 
Florida, 16; Fuencarral, 20 y 66; Colmenares, 5 duplicado; Alón 
so Heredia, 24; Apodaca, 11, y Canipoamor, 14 y 16.

Licencia para construir.—Qómez Ortega, sin mlmero.
Licencias para ampliación.—Constancia, 21, y Campoamor, 

números 14 y 16.
Licencias para re/'ormos.—Almirante, 23, y Campoamor, 13,
Licencia de reooco.—Bárbara de Braganza, 16.
Licencia de alquilar.—Waaroz, 5.
Renovación de Fuencarral, 43 duplicado.
Direcciones facuitatioas. — Almirante, 18 duplicado, y Alca­

lá, 69.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 29 de abril de 1922.—Por el Arquitecto municipal, 

L.J. Uiled.

1 C uarta seeelón.

Expedientes informados, 63.
Reconocimientos practicados, 52.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de abril de 1922.—El Arquitecto municipal de la 

sección, Pablo Aranda.

Quinta seeelón. ■

Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes para apropiación de dos parcelas, I,
Idem para obras de reforma, 4.
Idem para vaciado de solar, 1. .
Idem para revocos, 2.
Idem para alquilar fincas, 4. 
ídem por denuncias, 2.
Idem para instalar ascensor, 1.
Idem para establecimientos, 2.
Partes de planta baja y de aleros, 4.
Idem para dirigir obras, 9.
Incidencias en expedientes para obras, 2.
Madrid, 29 de abril de 1922.—P. A. del Arquitecto municipal, 

Camilo Coil.

Te reara  eeeelón. .

Confección de planos, 7.
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 3.
Expediente de alquilar, 1.
Incidencias, 12.
Denuncias, 4.
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 1.
Vallar solar, 1.
Volantes y B .  L. M, 9.
Madrid, 29 de abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

Licencias para construir casas de nueva planta.—katonio Vi- 
cent, 12; Arganzuela, 8; Baleares, sin número; Eduardo Marqui- 
na, sin número; avenida de la Inmaculada Concepción, sin núme­
ro; Monedero, sin número (Colonia del Carmen); Primero de 
Mayo, 8; Salaberry, sin número; Santa Aurea, 52, y Término, 51.

Licenciás para obras diversas.—Bastero, 7, arreglar bajada 
de aguas pluviales; María Guerrero, 22, obras de ampliación; 
Pefión, 9, sustituir maderos de piso; Pretil de los Consejos, 5; 
sustituir pies derechos; plaza de Puerta de Moros, 9; obras de 
reforma; Ruda, 3; reconstruir muro medianero; Santa Ana, 5, sus­
tituir pies derechos; Segovia, 10, arreglo de bajada, y Toledo, 
número 91, recalzo de medianería. ^

Licencias para reaoco.—Costanilla de San Andrés, 9, y Carre­
ra de San Isidro, 36.

Licencia para alquilar.—Vtayor, 85, sotabanco. _
Ucencia para eleclrornotor. — Carrera de San Francisco, 9, 

taller de pianos.
Licencias para apertura de estabiecimientos.—kraazoaas, S, 

muebles usados; Colegiata, 13, almacén de mercería; Duque de 
Alba, 15, sucursal del Banco Hispano Americano; Mira el So). 14, 
pescado frito; Rodas, 14, vidriero hojalatero; Santa Ana, 29y31, 
taller de hornero; Segovia, 29 duplicado, tinte quitamanchas; Tin­
toreros, 3, despacho de billetes para viajar en automóvil, y Tole­
do, 99, venta de tejidos.

Denuncia.—Paseo de los Pontones, 23 (Bazar del Obrero), por 
tinte en sótano en malas condiciones.

Partes de dirección facultativa.—katorño Vicent, 12; Inmacu­
lada, sin número; Irlandese, 10; Jerte, 2; Mayor, 97; Monedero, 
sin número, Costanilla de San Andrés, 9; Carrera de San Isidro, 
número 36; Segovia, 10, y Término, 51,

Certificación de andamios.—Car&vaza, 8 y 10; Mayor, 97, y 
Segovia, 10,

For/o.—Expediente para obras de reparación en el Grupo es­
colar Peñalver.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 28 de abril de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

R E FO R M A  DE LA PRO LO N G A CIO N  DE LA CALLE DE PR E C IA D O S Y EN LA C E 
D E LA PLAZA D EL CALLAO CON LA CALLE D E ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican: ,

En la alcantarilla de serviciós de ¡a vía principal calle de Pi y 
Margall. se construyeron entre la plaza del Callao y la calle de 
Miguel Moya, en zanja-rasante 2 metros, en solera 2 metros, mu­
ros 20 metros, bóveda 20 metros; entre las calles de Migue! Moya 
y Concepción Arenal, en zanja-bóveda 1 metro, guarnecido 20 me­
tros, en mina-bóveda 5‘25 metros; entre Concepción Arenal y 
Mesonero Romanos, en zanja-bóveda 13 metros, en mina-ensan­
ches 1 metro, en solera 1 metro, muros 1 metro, bóveda 5 metros; 
entre Mesonero Romanos y Jiménez Quesada, en zanja-rasante 
18‘50 metros, solera 13‘50 metros, muros 13 metros, en mina-avan­
ce 21‘50 metros; entre tas de Jiménez Quesada y Valverde, en 
zanja-rasante 5 metros, solera 5 metros, muros 5 metros; entre 
las de Valverde y Red de San Luis, en mi na-ensanches 7 metros, 
solera 7 metros, muros 9 metros.

Madrid, 29 de abril de 1922.—El Inspector facultativo, fosé 
López Sailabeny.

C E M E N T E R I O S

1 ¡abajos verificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudeiia.

Cuartel 6, manzanas 1 a 10, arreglo de varios frentes y ángu­
los y colocación de marmolillos.

ídem 14, manzanas 1 a 4 y 10 a 15 arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de marmolillos.

Idem 55, manzanas 24 a 48, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Construcción de una pilastra y recibir las vallas de la cerca 
de las cocheras. '

Exhumación de 74 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
de los cuarteles 42 y 8 (alto), con 632 cadáveres.

Idem de 12 sepulturas del Cementerio Civil, con 89 cadáveres,
Traslado de 7 cadáveres en el Cementerio Civil.

En las obras de la. Necrópolis,
Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­

vulos en la tercera meseta y formación de rampas.
Afirmados de la carretera y de la calle circular de la segunda 

meseta. ,
Pintura, vidriería y construcción de escaleras en los edificios 

de Administración,
Solados y distribución de los pabellones del depósito grande de 

cadáveres,
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Conatriiccfón de sepulturas eu los cuarteles 12 moderno y en 
el Cementerio Civil.

Trabajos de pocería en el colector principal y contiguo al de­
posito de cadáveres.

IvSbra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­
ría de nichos.

Cubiertas y bóvedas de los pórticos.
Construcción de doce galerías de columbarios.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 2f) de abril de 1922.— El Arquitecto municipa!, fran ­

cisco García Naca.

SECCIÚN FA CU LTA TIV A  DE P R O P IE D A D E S ^ DE LA VILLA

Irabaios ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Colocación de las vigas del piso y recibi­

do de las mismas. Labra de las bocas de cantería de las columnas.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
1 rabajOB de oficina: Informes, 1; oficios, 4; diferentes trajiajos 

de dibujo y delineaciún, y visitas a las obras.
Madrid, 29 de abril de 1922.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellida.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por e! Cuerpo de Homberos eu los días 
del 20 al 26 de abril de 1922.

Dia 20, Puerta del Sol; se recibió el aviso a las diez y nueve 
lloras y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve lloras y 
cuarenta minutos, motivó el servicio el reconocimiento del piso.

Día 21, paseo de Recoletos, 21, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y nueve horas y quince minutos y se terminó a las diez 
y nueve horas y cuarenta minutos, motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Dia 21, Olmo, 24, cuarto, se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro 
horas y veintitrés minutos, motivó el servicio e) incendio de varios 
pies derechos y una carrera.

Día 22, Ponzano, 43, cuarto; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cinco minutos y se terminó a las catorce libras y treinta 
minutos, motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Alarcón (Ministerio de Marina); se recibió el aviso a 
las siete horas y veinte minutos y se terminó a las diez y siete 
horas y veinticinco minutos, motivó el servido un desagüe.

Día 23, Tabernillas, 9, tercero; se recibió el aviso a las nueve 
horas y treinta minutos y se terminó a las diez horas, motivó el 
servicio un cortocircuito de la luz.

Dia 24, Palos de Moguer, 9, cuarto; se recibió el aviso a las 
nueve horas y treinta y cinco minutos y_ se terminó a las diez horas 
y cinco minuto.s, motivó el servicio el incendio de liollín de chime­
nea y parte del cañizo del cíelo raso.

Día 24, Almagro, 10, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho horas 
y cuarenta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea,

Dia 25, Ayala, 12, primero; se recibió el aviso a las nueve ho­
ras y quince minutos y se terminó a las nueve horas y cincuenta 
y cinco minutos, motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 25, Hileras, 11, primero; se recibió el aviso a las diez- y 
ocho horas y cincuenta minutos y se terminó a las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos, motivó el servicio el incendio de varios 
pies derechos y parte de una carrera.

Día 25, Moratines (Alhóndíga); se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta minutos y se terminó a las quince horas y veinte 
minutos, motivó el sejvicio desaguar la cueva de la cantina.

Dia 26, Arrieta, Iv, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós ho­
ras, motivó e) servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 26, Velázqiiez, 12, primero; se recibió el aviso a las vein­
tidós horas y veinte niiniitos y se terminó a las veintidós horas y 
treinta minutos, motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Jorge Juan, 16; se recibió el aviso a las veintitrés ho-

ras y veintinueve minutos y se terminó a las veinticuatro horas 
motivó el servicio el incenefio de la medianería.

Día 26, Molino de Viento, 22; se recibió el aviso a las seis ho­
ras y diez rpinutos y se terminó a las siete horas y veinticinco mi­
nutos, motivó el servicio el incendio de la armadura.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 3,
Idem id, por el segundo Jefe, 6.
Idem id. por los Jefes de zona, 10.
Total, 19.
Madrid, 27 de abril de 1922.—El Arquitecto Jefe, losé Mo­

nasterio.

SE R VIC IO S DE A LU M B R A D O , E LÉC TR IC O S E IN D U S TR IA L E S

Resumen de los traba¡os tealtsados por este setolcio durante los 
días del 21 al 27 de abril de 1922.

Expedientes en que lia intervenido, 14; decretos del excelenií- 
sinio Sr. Secretario, cumplimentados, 8; ídem de los señores 
Tenientes de Alcalde, id. 6; informes emitidos, 14; visitas de 
inspección. 33.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 56 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de) servicio 
de timbres y teléfonos interiores en ía primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.
_ Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 

siete y veinte minutos de la tarde basta las ciialro y veinte minu­
tos de la madrugada, 7.903 faroles alimentados por gas; desde las 
siete y veinte minutos de Id tarde basta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.427; desde las siete y veinte minutos de la 
tarde hasta las cuatro y veinte minutos de la madrugada, 174 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las- columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 28 de abril de 1922,—El Ingeniero Director, Emilio 
Coto mina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 20 ai 28 de 
abril de 1922. ■

Denunelas.
Distrdos.—Centro. 123; Hospicio, 55; Cliamberí, 53; Biiena- 

vista, 49; Congreso, 80; Hospital, 142; Inclusa, 128; Latina, 76; 
Palacio, 102; Utiiversidad, 44. 'l'oíal, 852.
Servicios. .

Dislriíos. — Centro, 20; Chainheri, 3; Buenavista, 7; Con­
greso, 12; Hospital, 8; inclusa, 17; Latina, 14; Palacio, 13; Uni­
versidad, 6.Total, 100.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Relación de denuncias presentadas en la Secretaria de la Tenen­
cia ae Alcaldía del distrito de la Inclitsa, durante la semana que 

finaliía en el dia de !a fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales...............  31
Por pan falto de peso......................................................... 9

.Por pesas faltas...............................    5
'Por géneros adulterados..................................................  6

T otal. . . .................................................  51

Madrid, 29 de abril de 1922, — El Secretario, ¡uan Días 
íj Co lomo.
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¡tticiosi DtsUas y comisos oerUicados en los dias del 23 de abril al 10 de mayo de 1922.

□ onuncias.
TÜTALKM,

Coiro. Utspítit. fhmbtri. Eueiifijti. tongreM. íloiliitií. Ijidiist. liitlua. Piiiiiiie ftlimiilaí.
Pur infracción de laa Ordenanzas

Mimici pa jes ................................ » 80 tí » » » 31 tí 74 tí 185
Por id. id, y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de p a n .......... » IS 'tí tí tí tí 9 tí 22 tí 49

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................ tí ■ tí tí tí tí • t í tí tí » »

T o t a l  ........................... 98 tí tí t í t í 40 tí 96 tí 234

Juicios.
Multados.......................................... > 92 tí tí tí tí tí tí 25 tí 117
Apercibidos.................................... » 2 tí tí tí tí tí tí 4 tí 6
Sobreseídos.................................... 4 'tí tí tí tí tí tí tí tí 4
Al Juzgado muiiicipai .................. tí tí tí tí tí tí " tí tí tí tí tí
Ai apremio...................................... » » tí » tí tí tí tí 7) tí
Pendientes...................................... » t í ■ t í t í t í t í 45 » 45

T o t a l .................................................
1

98 t í t í t í t í t í t í 74 t í 172
Importe de las nitiltas impuestas, 

pesetas ............................................................................ 'tí 455 t í t í t í t í t í t í 117 » 572

En la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, lian sido decomisados 400 kilogramos de carbón.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oefechos recaudados por estancias y expedición de “ íjítía.

' C X s A S 3 B S  JD B  O  A  TNT A  ü  O  .

G u ia s
1MPOHTE

P E IÌ i O D O S  
' 1

V ucii no Itastras Cilballar M u la r A s n a l Cnrroií de tiro
a 0*15 de ganadu 

a 0*10 a 0‘J5 a 0*15 h O*10 a 0*25 y arrastre  
a

a 1*50

p e s e t n £ . pesec»fi. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetHS. ' peüetHK. Péselas.

i n í a  IQ fifi flhrií rip IflPP.......................* * ** 91 n tí tí tí » 'tí tí 13*85
; n ín  PO .................. *. * * ................. * . * - 97 5 9 0 131 71 47 1 23 103*55

Dia 21 .................................................................. 183 4 tí 'tí tí tí » tí 27*85
n ía  2 2 ..................................................................... 114 4 tí tí tí tí •» tí 17*50
Dfa 2 3 ..................................................................... tí » tí tí tí . tí tí tí »

14i 1 tí tí tí tí tí tí 21 ‘25
Día 2 5 ..................................................................... Í17 9 tí tí tí tí tí tí 18*45

' T  (DT AT..........* ................. * * * * 743 25 90 131 71 47 1 23 202*45

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Ri'CíUtdación por derecfios de deí^tie/io, precto del ganadOt eíc.^ en io& días del 17 ül 23 de obrilde 1922̂
// stí comnoractón con i9nal pet iodo del año anteriof.

EH D[-
C^tOS DÍAS Y BH lO U A L  KE‘ 

R Í O h O  l>El- A ^ n  A N T K K I O ?

1)22*23____
l «21-22......

■’ " • " " " ■ » ■ Í E Í 'i . . . ,

JB9KÎÏ DKQni.RADAS EK f,R 
\ í i O  V S U  COM  P A R A C I Ó S

1922-23**
laei-zs.

R E S E S K IL O G R  A M O S ingresos
por

Vacas. T erneras. Lanar es. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, í.anares. Lechales. Cerda.
d e g ü e no . 

Pesetas,

1.559 381 n  193 663 371 352.594*4 147.A5n*9
130,838*3

427*3 25,919 34 690*60 
49 234*951.374 323 10.007 3 i 299.519*5 14,62.5*5 10 *

18,5
i

58
>

1.188 660 371 53.044*0 , 3.241 16 512*6
i

4,263
*

95,919
* 7.544'35

4*U55 1.488 4:í *147 1 043 1 024 969.580*8 
885 586*2

67 032*5 301 016*7 6.502*5 79 189 93.2T>2*30
3.S13 1.235 44.26R 1(1 58 159 360.872*3 46'5 i lt| 190.206 50

312 253
819

1.033 1.024 83 S94‘G 9.473*5 144*4 6.456 79 489
26.Í&1'20

Precio del ganado.~P.\ precio del kilogram o en caiiHl de la res en la sem ana, fiié de E‘8íl a 3‘36 pesetas el vacuno; de 2‘9S a 3*15 el lanar, y de2'H0 
el ĉ tcIh

Procedencia doi Vacuno: Galiciñ^ Santonder, Toledo, Segovia y Madrid; [aonr: Cticeres» Badajoz^ Toledo^ Avila y Madrid; Cerda: Ba-

NOTA. E n '’efídn^tadeto auxiliar de las V entas, se lian sacrificado en lo une va de ejercicio; 14 vacas; 2 terneras; 238 lanares, y 03 cerdos, que dieron un 
ingreso por derechos de degüello  do l.(K)5'45 pesetas.

(1) De esta  cantidad se  re in teg ra ro n  en virtud de reform a en la tarifa  de degüello 30.052*40 pesetas.
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Vaata diaria de pan, según clases, en cada uno de los dis tritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los dias del 19 al 25 de abril de 1922.

m W ' X '  K  I T O S Í

C en tro ............
H ospicio....... .
C h am b eri. . . . 
B ueiiuvjatd ... 
C o n á re io . , . .
H osp ita l.........
Inclusa............
L .atina.............
Palacio ...........
Univeraldad..

T otal.,

DISTRITOS

C en tro ..........
H o sp ic io .. . .  
C h a m b e rí.. .  
B uenavista ,.
C ongreso___
H o sp ita l. . . .
Inc lusa ..........
L a tin a ............
P a la c io .........
U niversidad.

I»1A X2

Diltmllli, Pe llar. De liJo. Pe fimlltt. Deller. De lije. De limllle. De tier.

T otal.

10.C00

3B5

4.200 
12.378 ab, 307 
21 M7 
11 (KO I2.m 
13.400 
17.600 
11 370 
03.014

10.365 i 152.348

6 405 
13562 
2 570 

11.197 
5,840 
5 917 
4 800 

10 475 
8,515 
6994

78 276

■>IA sta l> IA  2 4

De luje.

11.000

358

11.358

4.120
13.308 
97 858 
21.130 
11.060 
I2S57 
13.402 
17.500 
10 550 
23.008

154 785

6 645 
14.583 
2.100 

n  400 
5 845 
5873 
4.750 

10 IfO 
7.985 
3985

80 240

10.000

309

4 170 
10.630 
25 432 
00 560 
1] 060 
12S10 
13385 
17.700 
11.026 
22 975

10.369 189.868

6.430 
13 328 
3 910 

10 500 
5.845 
5 903 
4.720 
9 805 
7.740 
8.978

77.ISO

De lemllle.

11.425

ál5

11 790

De tier.

4.170 
11.408 
22.805 
29 070 
11.085 
12 947 
13.390 
16.915 
11.520 
22.984

D IA  ID M IA  a o I»1A !£1

De timllle. D« flor. Di ¡Dje. Cs fm llla . De flor. De loji. De fimlIU. De lili. De iQjO.

- ■ - - - — — — —■

KUeOg KI(,OS KILOS KILÜS KILOS KILOS Kil.OS KU.OS kilos

4,170 5,035 * 4 075 6 380 4 175 6.385
12.833 7.180 1 '43 271 13.000 ► 12 331 13 4B2

» 24 372 3 900 1 27,414 3.300 > 25 &̂20 3.20Í1
875 ¡8.400 9 044 955 18 750 10.000 11.000 21.080 ] 1.130
» M rso 5 842 ■ 11 075 5.845 * 11.0GO 5.484
369 12 946 5 879 ,377 19.9ffi 5 8.99 366 19.970 5.668

13 345 ' 4.700 > 13 390 4.785 * 13.350 4.290
16 955 9,850 » 16,725 9 007 16.845 0̂ 325
n.330 7.510 > 11.330 7 510 * 11 330 J .010

. • 29 987 9,015 29 994 9 024 • 23.018 9 008

. 1,244 148.388 68 455 1.332 150,979 07,343 11.366 152.0ffi) 77.192

l> iA  2 5

149 304

De luje.

6.395 
13.547 
2.170 
9500 
5 845 
5969 
4 715 
9 715 
8 00C 
9.007

7-4.863

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elación de precios de v e n ia  al por m en o r, d u r a n te  los d ía s  del 19 al 25  de abril de 1922,

a S P B C I K S

PRECIOS PR EC IO S 
U N ID A D  en el día 19. 1 en el día 20

PRECIOS 
eii el día 21.

PRECIOS 
en el dia 22

PRECIOS 
en el día 23.

PR EC IO S 
en el din 24.

P ese tas . 1 P ese tas . P e se ta s . P e se ta s . P ese tas . P e se tas .

K ilo g ra m o . . . . . . . . 1 5'50 6'50 
2*30 
9'50

4'50 5 5
Id e m .....................1 3‘30

9*50
2'50
2

2'80
2

9*60
Id e m ........ .......... 2‘50

r e o  '
1*50

[ d e , * . . . . . . . . . . . . . 3
Id e m .....................1 2‘30

2*20
r s o 2'30 1*80

íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 1*80
Idem ......................1
í  dem »..  ............... 1‘80

3
6'50 , 1

9'9n P B O 1*80
B acalao la b a d e jo ) ..................................... i d e m .....................

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3'50 3*50

9'50
9*60
8*50 8 7*50

1 d e m ..................... b
l d e r r t , b a
I  d e m ...................... > >
I d e m . . .« . . . . . . . . * ■ * , > 3

8 , 8‘5C 6 8 7
í  dem,e 7 6*50 8 0 7 b
Í d e m . . ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 6'59 7'50 5*60 b
!  d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 5 3*50 b

• i -  •
2*50

a
2*50i d e m - 2'50

»
3 3 2*50

i b a
* a •

4*50 6
>

5*506
»

0 6
) t 3 b

3 3 > i b >
3 t s

1 3 t
, » j b

• »
s * ■ *
3 * 3 * •
» 1 . • a

P R E C IO S  
e n  e l  25>

PesetöSr
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jl E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 19.

P ese tas ,

PRECIOS 
en el dis 2U.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 21.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 22.

P ese tas .

PRECIOS 
en e¡ d ia ^ .

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 24.

P ese tas ,

PRECIOS 
en el dia 25.

P ese tas .

1; M arrajo................ ................................... idem ................ - * * ■ i ’ *
•

3‘20 3*20 2'50
tAlmejas de P o rtu g a l ............................. id em .................... * 1 *

■

2'50 3 9'ñfl 2 »
18 IQ 16 '4
14 16 16 12 14 14
9 9 g 9 g 90

Qliisqilitlas. . B.e .................. t , .  . id e m .................... 5 6 6 6 6 5
b
b

De sard in as................................................ 1 Idem ..................... > i > *
1 D e d m a rró n ............................................... 1 [dem .............. a <. 1

■
>

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los (lias del 19 al 25 de abril de 1922.

SSPK CIES

f  r u t a s .
A cero las .................................
Albaricoqices..........................
Albaricoqiies de D am asco.
A vellanas...............................
B ata tas....................................
C rev aa .....................................
B am uesas...............................
C astalias.................................
C erezas..................................
C idras......................................
C iru elas........................ .........
C iruelas Claudias.................
C hirim oyas............................
P a rag u ay as...........................
Presqtiilias.............................
□ ran ad as................................
G ranadas de ia t i e r r a ........
G uindas...................................
Guindas de la t ie rra
H ig o s.......................................
H igos chum bos......................
Kaquia.....................................
Limones...................................
Limas.......................................
M andarinas............................
M andarinas............................
M anzanas...............................
Manzana re in e ta ...................
M anzanas d é la  t ie r r a ........
M eloco tones.........................
M elocotones de la  t ie r ra ..
M elones...................................
Melones de la t ie r r a ...........
M embrillos.............................
M o n ia to s................................
Naranjas d e  grano  de oro  ,
N aranjas..................................
N ísperos.................................
Nueces.....................................
P e ra s ........................................
Peras de la t i e r r a ................
P ico ta s .....................................
P e re jii......................................
P Id tan o s................................ .
U vas.........................................
Uvas de [a t ie r r a ...................
Uvas de A lm ería ...................

"V e rd -u a raB -

Aicachofas ................
Apio..............................
B eren jen as................
B ruselas......................
C alabazas...................
C alabac ines...............
C ard llios.....................
C ardos........................;
C ebollas......................
C eb o lle tas..................
C o lif lo r .......................
Coliflor de la t ie r ra .  
C h irlv las....................

U N ID A D

PRECIOS 
en e! día 19.

P e s e ta s .

PRECIOS 
el en día 20.

P e se ta s .

PRECIO S 
eii el día 21.

P e s e ta s .

K ilo g ram o ........ b
Idem* b
Idem .....................
Idem ..................... i
id em . *, *.............
1 dem,
1 deiij >
Idem ..................... > * '
1 dem ..................... 2*50
1 dem .....................
Id em ..................... *
1 d e m ................... > b
1 d em ..................... j
I d em ..................... > > >
id e m ..................... b »
1 dem ..................... b )
id e m ..................... * b >
1 dem ..................... • • ■
id em ..................... > > )
id e m ..................... > • «
1 dem ..................... t , •
id e m ..................... b
S e ra ...................... 30 a  40 35 a 40 30 a  40
C ien to ............ ... a • > b
C a j i ta .................. > * b
C ien to .................. t > >
K ilogram o.......... 0'30a 1 0*45 a D'SO 0*40 a 1
id e m ..................... • t >
íd em ...................... ■ *
1 d en i...................... b > b
1 dem B' t * b
id em ...................... t * b
Id em ..................... b • •
Idem ...................... t b b
Idem ...................... b • b
1 d em ...................... b b b

3 a 4‘50 275 a 4
Kilo^THino. a. . . . i a 1*25 0*90 a  1*25 1 a 1*25
id e m ..................... * » •
1 dem ...................... > > b
I d e m ..................... * * b
] dem », r B. >. •»a»B b
M anojo................. • * >
Huacal » 0*35 3 40 40 a 50
K ilogram o........... b *
i d e m ................... ■ » b
B a rr il.................. 35 a 40 b *

0‘25 n 0‘40 0*25 a 0'30
0*30 a 0*50 0'25tt 0‘4í) 

0‘50 a 1*75
0'25 a 0*35

C*50 a ¡‘73 0*75 a 2
» 0*50 a 1*35
*

K ilo g ram o ........ b * >
, b b

D o c en a .............. 1*50 a 1*75 !*50a 1*75 1*50 a 1*75
K ilo g ra m o .. . . . * b *

, > b •
. 1**25 a 1*49 1*25 a 1*40 1*20

C u a tro  m anojo s 0*60 a 0*85 0*50 a 0‘b5 0*50 a 0*85
D o c e n a .............. . 2 a 6 > *

> > b
Kilogram o.......... , * * >

PRECIOS 
eii el día £2.

P e s e ta s .

PRECIOS 
ea el día 23.

P e se ta s .

PRECIOS 
ea el dia 21

P e se ta s .

PRKCIOs 
en el ilia 25.

P ese tas .

40 a 50

0‘50a 1

40 a  50 30 a40

3
0'60

a 4‘50 
a 1

3 a  4 
0‘60a 1

3 a 4‘50 
O‘50a 1

50 a 70

0'25a 0'35 
0'30 a 0'35 
0‘70a P75 
O'BO a P25

1‘50

0'50a

1'75

O'Bñ

O'aOa 0‘30 
0‘30a 0'35 
0‘50a 2 
0‘75a 1'25

0‘20a 0'30 
C'3') a 0‘35 
0‘50a 173 
ü '60a I'25

1'50 

075 a 0‘80

1‘75

0'50 0‘85
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E S P E C IE S

E scarn ía ........ ................EspSrraffos tríKiieros . . 
Espiírra^os (le jard ín , . .
E sp inacas.........................
G uisantes de L ev an te .
H abas.................................
Judias.............. ..............
Judias de La G ran la ........
LecIiuKRs............................
Lomtiarílas....................
N abo* ...................................
P a ta tas  lio landesas. . . .

Pepinos.........................
Piinientos c o lo rad o s ..
Pimientos verdes........
K em olaclia..................
Repollo de L e v a n te ,. 
Repollo de la t i e r r a . .
T om ates.......................
Tom ates de la t ie rra . 
Zanatiorias..................

U N ID A D
PRLCIOS .[ 
en el día 19 i

PRECIOS 
en el d ia2 0 .1

PRECIOS 1 
eii el (lia31.

PKBCtOS 
en el üín !?2

PRECIOS 
en el día 23.

PRECIOS 
en el día 24

PlíEC IO S 
en e! dfn 25«

P e se tas . P ese tas . 1 P ese tas . P e se tas . Pese tas. P e se ta s . P e se tas .

0‘50a 0*80 
O'añ a 0‘.30

O'íOa C‘80 
0*25 a 0*40 
1 a 4

0'40a 0*75 
0*25 a 0-40 
1*25 a 4

0*50 a 0*70 
0*20 a 0*30

O'GO a 1 
0*20 a 0'30 
! a 4

0*60 a 1 
0'2Pa 0*30 
1 a  4

, k
0'35a Ü'00 0*30 a  O'SO 

0*50 a U'BO 
0‘70a PIO

0*40 a 0*60 O'ÍO a 0'60 0̂ 40 a O'GO
0'35a 0*40
o 'so a  n o

0'30 a O'SO 0'30 a Ü'a5
0*70 a’ 1 0'75a 1*10 0*70 a 1' 10 Ü'70a PIO

•
0*30 a 1'25 0'30a P25 0*30 a’ 1*25 0*30 a 1*25 0*30 a 1 0*30 a 1• >

i , t

Ü'35a 0'40 0'35 a 0*40 0*34 a  0'40 0'3.4 H 0*38 * 0*33 a 0*38 0*38
m k i

Ü‘29a 0*33 
0*1»

0'99a 0*32 
0'53

0*28 a 0*30 
Ü'53 a 0*58

) G'28a 0*30 0*38 a 0*30
0*50 a 0*55 t k i

• i ‘40a 1*50 P40a 1'50
k i
> >

1*50 I a P50 
0*30 a 0*40

1 fl 1‘25 1 a 1*25 1 a 1*25
0*35 a 0‘45 0‘25 a Ü‘40 • 0*25 a 0‘K 0*25 a 0'35

1 >
1 a’ p ío0'90 0 '70a 0-90 

1 I a 1*50 
0*30 a 0*60

0*90 a 1 1 a 1*40
• > >

Ü'40a 070 0*40 a 0*80 0*30 a O'SO 0*40 a  0*70 0*40 a 0*70

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

De C a s tilla ...................................
De la M ontana.............................
Ue la t ie r r a ...................................
De G alic ia .....................................
Sacrificadas en el M atad ero .
C orderos le c lia le s ......................
C ab rito s........................................

O kzk.
C o n e jo s ....................
C h o c h as ..................
G am os......................
Jabalí.....................
L ie b re s .....................
P á ja r o s . . . ................
P a lom inos................
P e rd ic e s ..................
P ich o n es  v iv o s . . .. 
P ic h o n es  m u erto s .

.A .-7S

C ap o n es ..
G a llin a s ...
P a to s .........
P av o s.........
Po llancos. 
P o l lo s , . . . .

I I  l i  *  -v o  ■ .

De C a s t i l l a . . . .
De G a lic ia ........
De P o r tu g a l , .. 
De M arruecos.

A lm ejas.....................
A n choas....................
A n g u ilas ...................
A n g u la s .....................
A tú n ............................
B a c a la o .....................
B e su g o s ..................
B o n ito ........................
B octueroaes.............
C .ila in a res ................
CaagrejoB  de  m ar.
C a ra c o le s .................
C ig a la s .....................
C o n g rio .....................
C o rv in a .....................
D en to n es..................
G a llo s ........................
L an g o s ta s ................
L an gostinos............
L enguados..............
Lubina........................
M ejillones................
M erluza.....................

U N ID A D

C ie n to , 
I d e m .. .  
I d e m . .. 
I d e m . ..

K t lo g ra lu o ..
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
Id em .............
D o c e n a . . . .  
K ilogram o..
Id e m ............
Id e m ............
Id em .............
Id e m ............
I d em ............
U n a .............
K ilogram o.
Id em ............
Id e m ...........
Id e m ...........
Id e m ..........

PRECIO S 
en el dla 19.

P e se ta s .

A rro b a . 
I d e m , .. 
I d e m . . .  
1d e m ., ,  
I d e m . ..
U n o___
Id e m .. .

F a r ...............■
Id e m ...................
K ilo g ram o ........
Id e m ...................
U n a ....................
D o c e n a .............
C uerda de 4 . ■ -
P a r ......................
U n a .....................
C n e rd a  de  4 . , .

U n o .. 
U n a . . 
U n o . . 
Idem. 
1 dem . 
Idem .

a 45 
a 3ÍI ai5 
a30

3‘7ü

PRECIO S 
eu el diaSO.

P e se ta s ,

i2 a 45
37 a 40
37 a  39
35 a 37

a 8

6 a  8
4 a 5‘50

18 a 19
18 a 18‘5C

3'25

a 0

6 a 8
4 a 4‘50

a 19

9‘7S

3'75

4‘SO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 2!, en el dJn 22. en el din 23.

Pesetas. p e se ta s . Pesetas.

40 a 45 42 a 47 k
37 a 30 35 a 39 k
35 a 39 30 a 32 k
3U a 35 30 a 35 >

> » 1
* > i
k

•
«
>
k
1

k
*
>
t

>

i
k
t

k
k
k
>
>

k

k 1
w

k
*
k

t
»

_ h
k
1

)
6 a 9 7 a 9 k

* k
* k 1

G a 8 6 a 8*50
4 a 5*50 4 a 5 •

18 a 19 18 3 10*50 k
18 a 18*75 IB a 18*75 >

• k »

■
k

3'50 2*75 3
k • • ■

> 2*50 2
k > *
k > »

2*50 k 2
2*75 2*50 2*50

i • >
P9S P40 l
6*50 6 6

k k k
\ k >

3*50 3 4
k 4 3*50
k 1 1

k k ■
1*75 1*50 P40

% • , >
15 a 20 ¡0 alG 9 a 10
6 a  8 7 a 8 7
5 a 7 k

k ’
3*50 1 3 1 2'BQ

PRECIOS 
en el día 24.

P e se tas .

0 a

2‘50

1'40

G a 14
4 a 6
G

2'5C

PR EC IO S 
en el día 23

P e se ta s .

42 a 47 
35 a 4C 
32 a 35 
3U a 35

8 a 8‘30

a 8‘50 
a 5‘50

a 19 18 a 19
3 ig 16 a )7'15

2'2G
2*50

1‘50

a 9

2'75
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a s p s c Í K S U N ID A D

PRECIOS 
en el dja 19*

PRECIOS 
en el dia 20-

PRECIOS 
en el dia 21.

P i íE c ro s  
en el día 22*

PRECIOS 
en el día 23,

PRECIOS 
en el día 94.

PRECIOS 
en el día 95.

Q

P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas . Pesetas* P ese tas . P ese tas . 1­1

G'50 5 a 6 3 a 5 5 5 S T
Pajeles»*..................................................... 3'50 ’

t

2‘50 ’ 
1'73

* >
Panchos. ......................................... .... , ó ^0

2 3 2’50
Peces............................................................ 2
Percebes*- .. *. *....................... > )
PescadiIJas........ .................. *. . 2‘50 ’ 2‘75 ’ 2‘50 1‘25 ’ 2-25 ’Pez espada- • *.................* *................ *».
P ia tiisas....................................................... ) í
QuisafiiiÍHS*. ............................ » > 1
í?ape**..................... .................................... • • i
líaya ........................................... » !k .1

18
Q

18
tí

18
4‘50
9'iH)

18
1‘2S
1‘50

IG * 18 '
'i

Salm üneteji................ ......................... ij
3 27:>

fcS
2 5

2
8 a 0 1

['iirbó........................................................... » > :l
1

■i
■]

>
De bonito ......................................... * » » ♦ » 1 dem ...................... » » »

Idem ...................... *
Idem  - * *, * * * *. *.. ^ ;

--------- - . -, j

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

S S P S C IH S

A ceite ........................... ..............
Aceitiinna .................................
A guard ien tes ...........................
A ifalfs....................... .................
Alcohol.......................................
A lgarrobas........................... .. •
A rrea............................................
A v e n a ... . ............... ....................
A zúcar.......................................
B acalao.................... ..................

, C o k .........
C arbones............. t M ia e ra L .

j V e g e ta l..
, C a rn e ro , 
i C o rd e ro .
1 C erdo

C arne s f re sc a s . .1 T e r n e r a .................
, J V aca de p r im e ra .

t 1 deiii d e  segunda. 
1 Idem  de te re  e r a .
1 C h o r iz o s ...............

C arae  sa lad aS r-t lam dn 
' T o cino .

C ebada 
C enteno 
G arbanzos

Í De c e n t e n o ........
De n i a i z ................

De trigo, al detall. 
De Mem, af por 

m a y o r .................
Huevos 
Jabón 
ju d ia s  
l-eclie 
L éa te las  

Leila de encina 
M ail
M anteca de v a c a . .......................
Bit b a r r a sP an .

, ü  II o a rr  a s . . .  . . 
l C a n d e a l de flor. 

L ib r e t a .................
/ P a n e c i l lo  b a jo .. 

I dem de I n io , . .
P a ja ....................
P a s ta s  de s o p a ........................
P a ta ta s  n u ev as ........................
P e tró le o ......................................
P im ientos en co n .acrv a ........

De b o l a .
 ̂ G r u y è r e .

e jaeso a .............................................? M a iic lie g o .
I P a n n a .........

R o q n e fo rt  .
S a i ...................... ................... ............
S a lv a d o s .............. ..........................
S a rd in as .................¡ cuba  . . .

•! En a c e i t e . .
T om ates en c o n s e rv a ............ i .
T rig o .................................................
V inos...................... 1 B la n c o s ... .

') T in to s ........
'V inagre ............................................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día24.

P e se ta s ,

l- itro ............
K ilog ra  MIO.
L itro ......................
Q a in ta i m étrico .
L i t r o . . ..................
Q u in ta l m étrico  
Itilogram o . 
Q uin ta  ! m étrico . 
K ilo g ram o .
Idem .............
4Ü k ilo g ra m o s ...  
I dem.
I dem .
l í i lo g ra m o ..........
1 dem ..
Idem ..
Id e m ..
I dem ,.
I dem ..
Idem ..
I dem .. 
i dem ..
Id em ..
Q uin tal m étrico
I dem ............
K ilogram o.
t dem ...........
íd em ............
Id e tn . ...........

Q n in ta lm é tríc o . 
D o c e n a .. . .  
K ilo g ram o .
Idem ............
I .itro .
K ilo g ram o . 
Q u in ta ! m étrico . 
K ilo g ram o .
I dem .............
Id e m ...........
Id e m ......................
500 g ra m o s  
2ñU I d e m . . .
P ie z a ...........
Q uin ta  1 m ètri co • 
K ilo g ra m o ,
I d em .............
L i t r o ............
L a t a .............
K ilo g ram o  ,
I d em .............
I d em .............
I d em ............
Id em .............
! d em .............
Q ittiita l m é tr ic o . 
K ilogram o .
L a t a ...........
r d e m ...........
Q u in ta l  m étrico , 
i .itro .
Idem ..
Idem.

l'tiOa 2 
1 a 2 
175 a  i

175 a 3'5Ü

Ü'Bfla’ P40
l ‘65a’ 2‘í.O 
2‘5Ü a 3‘50 
6 a  6'5ü 
5 a 6'50 

10 a 12 
2‘80a i

2‘50a 7 
470 
3'KO 
2
5 a 12 
5‘50 a 15 
3 a 3'50

O'SOa 2
Ü‘GÜ
i
O'BOa 1

l'SO a 
1 a 
0'90u 
070 a 
O'BO a 

13'50o'eo
G a S

072
0‘3i)
0'18
O'üla 072 
0 a 10 
l ‘20n 170

1
0'50 a 
7 a 

10
5 

18 
10
075 a

1‘0O
9

a 7

0‘20

170 a PRO 
0'50 a 3‘25 
0'25a 1

O'fiOa’ 1'90 
0‘5Ü a 070 
0'3Sa Ü'OO

P R E C IO S  
en el d in 25

P ese tas .

l'SO a 2 
I a 2 
175 a 4

175 a  3‘50

O'SOa’ n o  
>

l'Oá a 2'ñC 
2‘5Ü a 3‘50 ! 
0 -a G'óti 
5 a 6‘50 

10 a  12 
2‘80a 4

2‘50a 7 
4'7D 
3'80 o
5 a 19 
5‘50 a 15 
3 a 3‘50

0‘Sfj a 2 
O'GO 
1
O'SOa 1

3‘80 
o
T'oo
0‘K0
1‘20

!
ü‘50 a 
7 a 

iO
5

18 
10 
0'15 a

a 7

170 a reo
D‘50 a 3‘25 
0 '25a 1

O'GO a 170 
0'50 a 070 
0‘35 a O'GO

PRECIOS 
en el día 26.

P e se ta s .

l'eO a 9
: a 2
1'75a i  

*
l'7p a 3'50

O'SOa 170

P65a’ 2‘.ñ0 
2‘50a 3‘50 
6 a 6‘5ü
5 a G'50

10 a 12
2 '80a i

2'50 a 7 
4'7ü 
3'80 
2
5 a 12 
5‘50 a IS 
3 a 3‘50

O'SOa 2 
O'GO 
1
0'8Ü a 1

3'8G 
2 
l'GO 
0'80 
1'20

peo a
I a 
Ü'90 a 
0‘70 a 
0'80 a 

I3‘50 
O'GO 
G a

Ü'72 
0‘3G 
O'IS 
O'lOa 072 
0 a 10 
1'90 a 170

P80 a 
1 a 
0‘90 a 
0'70 a 
O'SO a 

13'50 
O'GO 
6 a

3'EO
2
l'GO
0'80
1'20

S

0‘72
0‘3E
0'18
070 a 0'19 
9 a 10 
! ‘2Üa !'40

l'GO
9

0'20

1
0'50 a 
7 a 

10 
5 

18 
10
O'lñ a

l'GO
9

a 7

0'20

P40 a l'GO 
0‘50 a 3'25 
0*25 a 1

O'GO a !'20 
OTiO a 0‘70 
0 '^  a O'GO

PREClOE 
en el día 27.

P e se ta s .

i'80 a 9 
1 a 9 
l '7 5 a  4

1 ‘75 a 3‘50 
»

0‘80 a 1'40 
*

!‘G5 a 2'50 
9'3Ca 3‘50 
6 a G‘50 
5 a 6‘PÜ 

10 a 19 
9‘80 a i

2'50 a 7 
4'70 
3'80 
2
5 a 12 
5‘50 a 15 
3 a 3‘50

O'SOa 2 
O'GO 
1
O'SOa 1

1'80 a 
1 a 
0'90 a 
0‘70 a 
O'SO a 

1370 
O'GO 
6 a

3‘80
2
l'GO
0‘80
1‘20

8

0'72
0'3G
O'IS
O'lOa 0'12 
0 a 10 
l ‘20a 170

1
O'SO a 
7 a 

10
5 a 

18 
10 ' 

O'IS a

l'GO
9

0'20

P40a l'GO 
0*50 a 3'25 
0'25 a 1

O'GO a 1‘90 
0 '50a 0'70 
0‘35 a O'GO

PRECIOE 
en el día 28

P e se ta s .

l'SO a 2 
1 a 2 
P7a a 4

P 75a 3‘50

O'BOa P40 
•

l ‘G5a 2'50 
2‘50a 3‘5Ó 
6 a 6‘50 
5 a G‘50 

10 a  12 
2‘SCIa 4

2‘50a 7 
470 ,
3‘8Ü
2
5 a 12 
5'50 a 15 
3 a 3‘50

O'SOa 2 
O'GO 
1
0‘80 a 1

P80a 
I a 
O'SO a 
0‘70a 
U‘80 a 

13'50 
0-60 
G

3‘80
2
l'GO
O'SO
l‘2ü

a 8

0‘79
Ü'36
0‘18
O'lOa 0'19
9 a 10 
P90 a !‘40

>
1
O'SOa l'GO 
7 a 9

10
3 a 7

18 
10
O'IS a  0'90

1'40 a 
0'50 a 
0‘25 a

0*60 a 
11‘50 a 
0‘35 a

l'GO
3'25
1

P20
0‘70
O'GO

PR EC IO S PRECIOS
en el din 29. en el día 30

P e se tas . P e se tas .

1'80 a 2 l'SO a 2
Ì 3 2 ] a 2
1‘75 a 4 r7 S a 4

PI5 a 3‘50 í ‘75 a’ 3'50
O'BO a 1‘40 0-80 a J'40

l ‘G5 a 2'50 l'G5 a 2‘00
9‘50 a 3‘50 2'50 a 3'50
G a 6'50 6 a G‘50
5 3 6‘5P £) ñ G'50

10 a  12 10 a 12
9'80 a 4 2'80a 4

9'50;a’ 7 2'50 a’ 7
4'7ü 4'70
3‘80 3*80
9 2
c a 12 5 a n
5‘50 a iO 5‘COa 15a a 3‘50 3 a 3‘50

>
0‘80 a 
O'GO

2 O'BO a 
O'GO

2

O'SO a 1 0‘80 a 1

l'SO a’ 3'80 l'SO a’ ,3'RO1 8 2 1 ñ 20‘90 a i '60 0'90 a rbo070 a 0‘8U ft‘70 a 0'80O'SO a 
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Tarifa del cok en la Fábrica de das.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 15IS.

Para aeoa doméatlooa.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado números 0 y L Saco

de 40 kilos........................................
Carbonilla, Saco de 40 kilos..............

Para hboi Indnatrlalea j  calefaDotones.

Cok sin partir. Tonelada....... ; ..........
Cok partido mim, 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada...........................
Cok partido nüm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada...........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada...............................................

En fábrica. 

PeBctaa,

5'20

5‘70 
4‘60

A domicilio 

Pesetas.

5‘50

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve af peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre. 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega. :

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1821,

P ese tas .

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............  4*70
Idem de id. id. id.............................................. 1‘20
Idem de id., kilo....................................................  3‘80
Idem baja, con hueso, id........................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4'80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 
de marzo j  18 de julio de 1821.

P ese tas .

Pan candeal, pieza de un kilogramo.....................  0‘72
Idem, Id. de 500 gramos.........................................  0*36
Idem, id, de 250 id...................................................  0‘18
Idem, id, de fiama de 125 id ............. \ ...................  O'IO

Q-as.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(<Qaceta> del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe­
setas metro cubico.

CEMENTERIOS

Inhumuciones verificalas del 9 al 15 de abril de 1922¡ y  en igua l  periodo del quinquenio  anterior.

1021, lOÜO. lu la . 1018, lOI?.

Nuestra Señora de la Almudena............................................................... 376 226 312 251 2,’jO 254

San Justo...................................................................................................... 5 9 ■ 7 9 5 5

San Lorenzo............................................. ' ............................... ................... 23 14 12 9 3 11

Santa M aría................................................................................................. 5 4 2 5 10 15

San isidro...................................................................................................... 3 6 5 4 1 5

2 3 3 4 1 2

414 262 341 282 275 292

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 19 , 28 ■ 27 33 18 30

11S[ H U  M  A  C IO IS  K S

Im p c o n tA  JUCuislolp«!.


